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en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Técnicos de Salud en
Medicamento:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Aljarafe
a doña Mercedes Méndez Moreno, en sustitución de doña
Elena Martín Vallejo.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se corrigen errores y se modifica la de 11 de
mayo de 2005, por la que se hace pública la com-
posición de los órganos de selección, la adscripción
a los Tribunales, los lugares de actuación y la fecha
de comienzo de las pruebas en el procedimiento selec-
tivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Vista la Resolución de 11 de mayo de 2005 (BOJA
núm. 99 de 24 de mayo), por la que se hizo pública la com-
posición de los órganos de selección, la adscripción a los tri-
bunales, los lugares de actuación y la fecha de comienzo de
las pruebas en el procedimiento selectivo para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, se modifican y se corrigen los siguientes
datos:

ANEXO I

1. Dejar sin efecto los nombramientos de las presidentas
titular y suplente del Tribunal núm. 15 de la especialidad
de Educación Física, doña Lucía Garrido Luque y doña Espe-
ranza Jurado Palomino respectivamente, y nombrar Presidente
titular a don Rafael Gómez Armenta.

ANEXO II

2. Tribunales núms. 3 y 4 de la especialidad de Música:
Sede: C.P.M. Joaquín Villatoro, donde dice: C/ San Cristóbal,
13, debe decir: C/ Rosario, 14 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

La presente Resolución produce efectos desde la fecha
en que ha sido dictada.

Sevilla, 17 junio de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
público de méritos para la contratación de Profesores
Ayudantes Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, convoca concurso público

de méritos para la contratación de Profesores Ayudantes Doc-
tores (artículo 50 de la LOU), en las plazas que se relacionan
en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre
y disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la
Universidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los
Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modi-
fican los Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y
3.5/CG 30.9.03), aprobada en sesión del Consejo de Gobierno
del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes,

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Uni-
versidades y R.D. 774/2002, de 26 de julio) y demás normas
que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, y estar en posesión del título de Doctor.

1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario.

1.4. No podrán concurrir al presente concurso quienes
no cumplan los requisitos de desvinculación establecidos en
el art. 50 de la LOU. Quedan exceptuados de esta prohibición
los Profesores a los que se refieren las disposiciones tran-
sitorias 4.ª y 5.ª del citado precepto legal.

1.5. Los concursantes deberán disponer de evaluación
positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de la Calidad
y Acreditación (AAECA), de acuerdo con lo establecido en el
artículo 50 de la LOU. Dicha evaluación se aportará junto
con la correspondiente documentación, siendo causa de exclu-
sión la no aportación de la misma.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-cu-

rrículum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II),
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro
General de esta Universidad y que está disponible en la página
web de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos esti-
men oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de méri-
to preferente (art. 48 de la LOU), en su caso. Una vez finalizado
el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán nuevos
méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de
su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada de los títulos correspondientes o, en su
caso, del justificante de haber abonado los derechos para la
expedición de éstos. En el caso de titulaciones extranjeras,
deberá acreditarse la correspondiente homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar que
les ha sido concedido el reconocimiento del título exigido, de
conformidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25
de octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la
Orden de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
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los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm.
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nom-
bre de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y
número de la plaza a la que se concursa. A la instancia-cu-
rrículum se adjuntará el justificante acreditativo original del
pago de los derechos. La falta de dicho justificante determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la realización del
ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-currículum y abonar los derechos de examen por cada
código y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo
en el supuesto de que se trate de varias plazas de la misma
área de conocimiento que figuren así en el Anexo correspon-
diente y estén numeradas de forma correlativa y separadas
por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.7. El concursante que alegue, en aplicación de las dis-
posiciones transitorias 4.ª o 5.ª de la LOU, estar eximido del
requisito de dos años de desvinculación, deberá justificarlo
documentalmente o, si es el caso, instar la declaración de
reconocimiento de dicha exención por esta Administración jun-
to con su solicitud de participación en la convocatoria.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad,
la acreditación deberá efectuarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General de la misma en la que se haga
constar la efectiva impartición de la docencia y que el contrato
ha sido obtenido por concurso, o por cualquier medio de prueba
admisible en derecho que permita constatar de forma feha-
ciente las circunstancias indicadas.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos antes de los veinte días hábiles siguientes, con
indicación en su caso, de la causa de exclusión o del reco-
nocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado no acompañe los documentos
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga,
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone
el art. 76 de la Ley 4/1999. Si éstos no fueran aportados
en el indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comi-
sión juzgadora del concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente con-
vocatoria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por
las Comisiones de Contratación constituidas de conformidad
con el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán
público en los tablones de anuncios del Departamento y del
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes.
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la
normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se
hará público antes de la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la
recepción de la documentación las Comisiones, que se abs-
tendrán de publicar las Actas, resolverán el concurso.

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al
Servicio de Programación Docente la propuesta de adjudica-
ción, al día siguiente de haber sido resuelto el concurso,
acompañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel, conforme
a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informático
BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los can-
didato/s propuesto/s. El resto de la documentación presentada
por los otros candidatos quedará depositada en el Departa-
mento correspondiente. Toda esta documentación podrá devol-
verse a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en la Unidad de Con-
cursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo máxi-
mo de 2 meses desde la resolución del concurso. Transcurrido
un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción
de la documentación que no haya sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo,
en la página web de la Universidad. Dicha publicación tendrá
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley
4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal
alguna.

Contra estas propuestas, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación.

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación.
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Gestión de Personal
Docente (Sección de Personal Docente), se entenderá que
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quie-
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nes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público
que resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán
de optar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para
la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de
aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de acción en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.

b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando, en su caso.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre y 11/2003,
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos eco-
nómicos en ningún caso.

4.2. Terminación: El contrato tendrá una duración de cua-
tro años, improrrogables.

5.º Régimen de dedicación.
Los Ayudantes Doctores podrán participar en las tareas

docentes con una dedicación de hasta 24 créditos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

Núm. de orden: 04/1.
Departamento de Ingeniería Mecánica y de los Materiales.
Area de Ingeniería e Infaestructura de los Transportes

(530).
- 1 Profesor Ayudante Doctor.
P.D.: Planificación y Diseño de Aeropuertos/Tráfico

aéreo/Explotación del Transporte aéreo.
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ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA CONTRATACION
DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

I (20) + II (30) + III (40) + IV (5) + V (5) = 100

I. Rendimiento académico. Máximo: 20 puntos
II. Actividad docente. Máximo: 30 puntos
III. Actividad investigadora. Máximo: 40 puntos
IV. Otros méritos. Máximo: 5 puntos
V. Valoración razonada del departamento. Máximo: 5 puntos

I. Rendimiento académico. Máximo: 20 puntos

1. Expediente académico. Máximo: 10 puntos.
Será 2,5 veces la nota media del expediente académico,

expresada con dos decimales, obtenida del siguiente modo:
1.1. Planes de estudios estructurados en créditos: suman-

do los productos de los créditos correspondientes a cada asig-
natura por el valor de su calificación1, y dividiendo la suma
por el número total de créditos obtenidos.

1.2. Planes de estudio no estructurados en créditos: divi-
diendo la puntuación total obtenida1 por el número de asig-
naturas cursadas.

2. Cursos de Tercer Ciclo. Máximo: 3 puntos.
2.1. Normativa actual: Calificación del certificado-diploma

de estudios avanzados2.
2.2. Normativa anterior: Nota media de los cursos de

doctorado3.

3. Tesis doctoral. Máximo: 4 puntos.
3.1. Normativa actual:
3.1.1. Aprobado: 0 puntos.
3.1.2. Notable: 1 punto.
3.1.3. Sobresaliente: 2 puntos.
3.1.4. Cum laude: 3 puntos.
3.1.5. Cum laude por unanimidad: 4 puntos.

3.2. Normativa anterior:
3.2.1. Apto: 1 punto.
3.2.2. Cum laude: 3 puntos.
3.2.3. Cum laude por unanimidad: 4 puntos.

4. Premios académicos. Máximo: 3 puntos.
4.1. Premio Extraordinario de Licenciatura: 1 punto.
4.2. Premio Extraordinario de Doctorado: 2 puntos.

1Aprobado: 1; Notable: 2; Sobresaliente: 3; Matrícula de
Honor: 4.

2Aprobado: 1; Notable: 2; Sobresaliente: 3.
3Aprobado: 1; Notable: 2; Sobresaliente: 3. La nota media

se obtiene dividiendo la puntación total por el número de
cursos y se expresa con dos decimales.

II. Actividad docente. Máximo: 30 puntos

Se valorará la actividad reglada desarrollada en Facul-
tades, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias,
de acuerdo con los datos que consten en los Planes de Orga-
nización Docente oficiales. En ningún caso se tendrá en cuenta
la docencia impartida en virtud de contratos excepcionales
o de sustitución. La docencia de los Ayudantes será valorada
como tiempo completo. La docencia de los Becarios FPI y

asimilados será valorada como dedicación a tiempo parcial
de 3 horas, siempre que conste en los Planes de Organización
Docente. La Comisión de Contratación establecerá un Baremo
Específico que tendrá una vigencia de cuatro años y en el
que se detallará cómo se asignan los puntos en el suba-
partado 3.

1. Docencia en asignaturas regladas. Máximo: 20 puntos.
Por cada año de dedicación a tiempo completo: 5 puntos.
Por cada año de dedicación a tiempo parcial de 6 o más

horas: 4 puntos.
Por cada año de dedicación a tiempo parcial de menos

de 6 horas: 3 puntos.

2. Evaluaciones de la calidad de la docencia. Máximo:
10 puntos.

1.1. Por cada evaluación positiva: 1 punto.
1.2. Por cada premio a la excelencia docente: 3 puntos.

3. Otros méritos de docencia universitaria. Máximo: 5
puntos.

(Proyectos de innovación docente, cursos de especiali-
zación didáctica, etc.).

III. Actividad investigadora. Máximo: 40 puntos

La Comisión de Contratación establecerá un Baremo Espe-
cífico que tendrá una vigencia de cuatro años y en en el que,
de acuerdo con los estándares al uso en el área de cono-
cimiento, se detallará cómo se asignan los puntos en los suba-
partados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 siguientes.

1. Libros.
Hasta 8 puntos por cada uno.
2. Capítulos de libros (excluyendo actas de congresos).
Hasta 3 puntos por cada uno.
3. Artículos publicados en revistas científicas.
Hasta 4 puntos por cada uno.
4. Participación en proyectos de investigación financiados.
Hasta 2 puntos por cada uno.
5. Pertenencia a grupos de investigación.
Máximo: 1 punto.
6. Estancias en centros de investigación.
Máximo: 10 puntos.
7. Publicaciones en actas de congresos o reuniones

científicas.
Máximo: 10 puntos.
- Ponencia: hasta 2 puntos por cada una.
- Comunicación: hasta 1 punto por cada uno.
- Edición de actas: 1 punto.

8. Ser o haber sido becario de FPI o asimilado.
3 puntos por año completo.
9. Otros méritos de investigación.
Máximo: 5 puntos.

IV. Otros méritos: Máximo: 5 puntos

La Comisión de Contratación establecerá un Baremo Espe-
cífico que tendrá una vigencia de cuatro años y en el que,
de acuerdo con los estándares al uso en el área de cono-
cimiento, se detallará cómo se asignan los puntos en los suba-
partados siguientes.

Becas de colaboración: hasta 2 puntos.
Alumno interno: hasta 1 punto.
Colaboradores/asistentes honorarios: hasta 1 punto.
Becas de postgrado no asimiladas a becas FPI: hasta

2 puntos.
Premios oficiales o prestigiosos: hasta 1 punto.
(no mencionados en apartados anteriores) por cada uno.
Otras titulaciones académicas: hasta 2 puntos.
Cursos de especialización (Master, Experto, etc.): hasta

4 puntos.
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Asistencia a cursos, congresos o reuniones científicas:
hasta 2 puntos.

Actividad profesional no docente externa a la universidad:
hasta 4 puntos.

Actividad docente no universitaria: hasta 4 puntos.
Otros méritos: hasta 2 puntos.

V. Valoración razonada del departamento: Máximo: 5 puntos

Este Apartado expresa la adecuación de los méritos de
cada uno de los concursantes al perfil de la plaza. La pun-
tuación del Departamento se incorpora a la Comisión de
Contratación.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 13 de octubre de 2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 858/00,
interpuesto por la Junta de Andalucía, contra las resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
núm. 14/01488/99, por el concepto de Impuesto sobre el
Impuesto sobre Transmisiones y AJD, Inspección Tributaria,
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia que es firme, de fecha trece de octubre de dos mil
cuatro cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso,
anulamos la resolución del TEARA objeto de este recurso,
declarando la corrección de la liquidación practicada en cuanto
a los intereses. No se aprecian motivos para la imposición
de las costas.

Notifíquese a las partes que contra esta sentencia no cabe
recurso alguno. Firme que sea la presente devuélvase el expe-
diente al órgano de su procedencia, acompañando una copia
de la sentencia para su debida constancia y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma
legal forma a las partes definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 6 de junio de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la
Secretaría General de Modernización de la Justicia,
por la que se hace pública la concesión de una sub-
vención excepcional a la Universidad de Granada.

Con fecha de 23 de diciembre se dicta la Ley Orgáni-
ca 19/2003, por la que se modifica la ley Orgánica 6/1985,

de 1 de julio, del Poder Judicial. Una de las novedades que
introduce la citada reforma es la nueva regulación de las Ofi-
cinas Judiciales. Esta figura se define como una organización
de carácter instrumental, que presta de forma exclusiva soporte
y apoyo a la función jurisdiccional.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, cons-
ciente de la gran importancia del alcance de la presente reforma
para el funcionamiento de la Administración de Justicia ha
organizado, en colaboración con diferentes Universidades
andaluzas, un Ciclo de Jornadas sobre el nuevo modelo de
Oficina Judicial en Andalucía, con el objetivo de estudiar y
dar a conocer la reestructuración de las Oficinas Judiciales
acometida por la citada Ley 19/2003.

El mencionado Ciclo está compuesto de cuatro sesiones,
abordándose en ellas el tema desde la perspectiva del ejercicio
libre de las Profesiones Jurídicas, de los Funcionarios de la
Administración de Justicia, de los Secretarios Judiciales y de
los Magistrados, Jueces y Fiscales respectivamente.

En este sentido, la Consejería de Justicia y Administración
Pública acuerda conceder una subvención excepcional a la
Universidad de Granada, para la financiación de la celebración
de la primera de dichas jornadas: «El nuevo modelo de Oficina
Judicial desde la perspectiva del ejercicio libre de las pro-
fesiones jurídicas», celebrada el día 21 de febrero de 2005
en la Facultad de Derecho de Granada, dentro del mencionado
Ciclo de Jornadas sobre el nuevo modelo de Oficina Judicial
en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería de
Justicia y Administración Pública ha resuelto dar publicidad
a la concesión de la subvención excepcional reflejada a
continuación:

Entidad: Universidad de Granada.
Finalidad: Financiación de la celebración de la Jornada «El
nuevo modelo de Oficina Judicial desde la perspectiva del
ejercicio de las profesiones jurídicas», perteneciente al Ciclo
sobre el nuevo modelo de Oficina Judicial en Andalucía.
Importe: 4.600 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.11.00.01.00.441.00.14.B.1.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Secretario General de
Modernización de la Justicia, Celso José Fernández Fernández.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 109/2005, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 109/2005, interpuesto por don Enrique José Castilla
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Galdeano, contra la Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública de 26 de noviembre de 2004 por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, así como la definitiva de adjudica-
tarios/as correspondiente al concurso de acceso a la condición
de personal laboral en las categorías del Grupo V,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 21 de junio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa El Nath
Hotel, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
actualmente Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
(Disposición final segunda de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras),
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 21 de junio de 2005,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 9 de mayo
de 2005 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Conceder a la empresa El Nath Hotel, S.L., un préstamo
por importe de 1.500.000,00 euros, con un plazo de amor-
tización de 10 años, con carencia de 24 meses, a un interés
del 0,20%, con amortización de capital e intereses trimestral
y cofinanciado por el Banco Europeo de Inversiones.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se corrige el error
padecido en la de 19 de abril de 2005, recaída en
el expediente AT-6928/03, dictada por delegación de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concedía a «Becosa Desarrollo de Tecnologías
Aplicadas, S.L.», autorización administrativa para realizar
la instalación solicitada. (PP. 1983/2005).

Habiéndose padecido errores en dicha Resolución, pro-
cede su corrección.

En consecuencia, en uso de las atribuciones delegadas
por Resolución de 23 de febrero de 2005, BOJA núm. 59,
de 28.3.05, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas.

R E S U E L V O

1.º Corregir el siguiente error padecido en la Resolución
de 19 de abril de 2005, por la que se concede a «Becosa
Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, S.L.» autorización admi-
nistrativa para la instalación solicitada.

Donde dice: «Conforme al artículo 128.4 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, el plazo de puesta en marcha
será de un año a partir de la fecha de notificación de la presente
Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario
hubiese obtenido, previa solicitud por razones justificadas,
prórroga del mismo, se producirá la caducidad.»

Debe decir: «Conforme al artículo 128.4 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, el plazo en el que deberá
ser solicitada la aprobación del proyecto será de un año a
partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.
Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese obte-
nido, previa solicitud por razones justificadas, prórroga del
mismo, se producirá la caducidad.»

Cádiz, 11 de mayo de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio «I.C.C. Control de
Calidad, S.L.», localizado en Almería, y la inscripción
en el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don José Luis Sebastián Fernández, en representación
de la empresa I.C.C. Control de Calidad, S.L., ha sido pre-
sentada solicitud, acompañada de la documentación justifi-
cativa del sistema de calidad implantado, para la acreditación
del laboratorio localizado en Polígono Industrial Sepes, sec-
tor 20, C/ Estaño, nave 44-2, Almería.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos. Considerando que
se ha dado cumplimiento a lo previsto en la Orden de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayos
acreditados para el control de calidad de la construcción, así
como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004,
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas
en la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente.

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «I.C.C.
Control de Calidad, S.L.», localizado en Polígono Industrial
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Sepes, sector 20, C/ Estaño, nave 44-2, Almería, para la rea-
lización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que
se indican, para los que la empresa ha justificado capacidad
técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de
las armaduras de acero. (EHA)

- Area de control del hormigón y componentes (EHC)
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC)
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL)
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y mate-

riales constituyentes en viales (VSG)
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF)

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE059-AL05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial,
según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Sevilla, 25 de mayo de 2005.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondientes al ejer-
cicio 2005, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden 10 de marzo de 2005, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente.

Primero. Mediante la Resolución de 10 de junio de 2005
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo

día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por Entidades Locales que
se citan a la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente.

Primero. Mediante la Resolución de 10 de junio de 2005
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades Locales al amparo de la Orden regu-
ladora, por su presentación extemporánea o por incumplimien-
to de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/. Jacin-
tos,4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de junio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta el personal de la empresa Qualytel Teleservices, S.A.,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO. ha sido convocada
huelga que, en su caso, podría afectar a los supervisores téc-
nicos de mantenimiento de equipos de la empresa Qualytel
Teleservices, S.A., en todas las provincias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía desde las 00,00 horas del día 24
de junio y con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
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ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Qualytel Tele-
services, S.A., prestan un servicio esencial para la comunidad,
en cuanto éste afecta a servicios sanitarios, cuya paralización
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la
sanidad pública, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los supervisores técnicos de mantenimiento
de equipos de la empresa Qualytel Teleservices, S.A., oídas
las partes afectadas, se entenderá condicionada al manteni-
miento de los mínimos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se mantendrá el sistema de localización con el mismo
régimen que en domingos y festivos, debiendo contarse con
la presencia física de un técnico de grupo A o B, en horario
de 8 a 3, de lunes a viernes, para labores de vigilancia al
mantenimiento.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de Juncaril», en
el término municipal de Albolote, provincia de Granada
(V.P. 330/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Juncaril», en su totalidad, desde el
límite de términos entre Albolote y Atarfe y la zona urbana
de la población de Albolote, en el término municipal de Albo-
lote, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Albo-
lote, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1967, publicada en el BOE
de fecha 20 de noviembre de 1967.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de julio de 2002, se acordó el
inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 17 de octubre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 216, de 19 de septiembre de 2002. En dicho acto
se recogieron las siguientes manifestaciones por parte de los
asistentes:

- Don Daniel Ramírez Robles, en nombre de la Comu-
nidad de Regantes de Albolote, manifiesta que la vía pecuaria
afecta a las acequias que en su momento fueron expropiadas,
aproximadamente en los años 60, y su justo precio fue abonado
a los propietarios.

- Don Ricardo Molina Castellano manifiesta que está de
acuerdo con el estaquillado existente.

- Don Marcelino Oliver Alba manifiesta que no está de
acuerdo con el estaquillado realizado porque tiene un mojón
en la linde, anterior a la construcción de la acequia. No com-
prende por qué se ha tomado como referencia la acequia,
cuando no existía en tiempos de la supuesta vía pecuaria.

- Don José Manuel Oliver Alba, manifiesta que en las
escrituras que, tiene de tiempo inmemorial, que no presenta,
la finca linda con el barranco.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 255, de fecha 6 de noviembre de 2003.

Quinto. A la proposición de deslinde no se han presentado
alegaciones.
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Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 23 de diciembre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Juncaril»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de noviembre
de 1967, debiendo por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las manifestaciones recogidas durante
el acto de apeo se informa lo siguiente:

- A lo alegado por don Daniel Ramírez Robles se informa
que la finalidad del presente procedimiento de deslinde es
definir los límites de la vía pecuaria denominada Colada de
Juncaril de conformidad con lo establecido en el acto de cla-
sificación aprobado por Orden Ministerial de 7 de noviembre
de 1967. Tanto en la descripción en la que se dice «llevando
por su derecha el arroyo Juncariz...», como en el croquis,
se observa el trazado de la vía pecuaria y el arroyo del Juncaril
a su derecha. En este caso en particular se encuentran unos
tramos de acequias dentro del trazado originario de la vía
pecuaria, hecho que no desvirtúa el trazado de la vía pecuaria
de conformidad con el Proyecto de clasificación.

- A la disconformidad con el estaquillado alegada por
don Marcelino Oliver Alba, se informa que estudiado el Pro-
yecto de Clasificación, tanto la descripción en la que se dice
«... llevando por su derecha el arroyo de Juncariz...» como
el croquis en el que se observa el trazado de la vía pecuaria
con el arroyo del Juncaril a su derecha, se determina que
en ningún caso se ha tomado la acequia como referencia en
el trazado de la vía objeto de deslinde.

- Don José Manuel Oliver Alba manifiesta que de acuerdo
con sus escrituras la finca linda con un barranco. En primer
lugar señalar que el alegante no aporta la documentación que
acredite este hecho, no obstante, señalar que el art 8.3 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno. Admitir lo con-
trario sería como hacer prevalecer lo que del Registro resulta

frente a la naturaleza demanial del bien, sin olvidar la referencia
de González de Poveda en la STS de 6 de febrero de 1998:
«El Registro de la Propiedad por sí solo no lleva consigo ni
produce una verdadera y auténtica identificación real sobre
el terreno, teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un
simple contenido jurídico, no garantizando en consecuencia
la realidad física y concreta situación sobre el terreno de la
finca inmatriculada, puesto que tal situación puede o no con-
cordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc., rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

La STS de 5 de enero de 1999 establece que «El principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos
inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la Ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española; dada su adscripción a fines de carácter públi-
co, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo ina-
lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 29 de abril de 2004, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 23 de diciembre de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Juncaril», en su totalidad, desde el límite de términos
entre Albolote y Atarfe y la zona urbana de la población de
Albolote, en el término municipal de Albolote, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.171,51 m.
Anchura: 8 m.
Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-

blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
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término municipal de Albolote. Discurre de Oeste a Este desde
el límite de términos entre Atarfe y Albolote, hasta el límite
urbano de la población de Albolote.

De 8 metros de anchura, una longitud total de 2.171,51
metros y una superficie deslindada de 16.867,97 ha.

Sus linderos son:
Oeste: Linda con la Vereda del Chorro, que discurre por

el término municipal de Atarfe.
Este: Linda con la zona urbana de la población de Albolote.
Norte: De Oeste a Este, linda consecutivamente con:

Núm. Ref.
colindancia Nombre catastral

002 Rueda Carrasco, Manuel 19/38
052 Acequia -
004 Ramírez Carrasco, José 18/104
006 Cruz Ramírez, Juan 18/105
054 Acequia -
008 Prieto Fernández, Emilio 18/106
056 Acequia -
010 Ramírez Pérez, Benjamín 18/109
058 Acequia -
012 Prado Aragón, Emilio del 18/110
014 Prado Aragón, Emilio del 18/111
016 Vizcaíno Ruiz, Estrella 18/125
018 Vizcaíno Ruiz, José 18/126
020 Alva Serrano, Bernardina 18/127
022 Sánchez Serrano, Manuel 18/128
024 Ruiz Cabello Jiménez, Rosa 18/129
026 Molina Soriano, Miguel 18/130
028 Desconocido 18/132
030 Jiménez Fernández, Francisco 18/131
032 Sánchez Bravo, Rafael y esposa 18/205
034 Carrasco Granados, María de los Angeles 18/133
060 Acequia -
036 Montes Martín, Juan 18/134
038 Ruiz Cabello Jiménez, Rosa 18/135
040 Alva Serrano, Bernardina 17/80
062 Acequia -
042 Carvajal Fernández, Francisco 17/78
044 Fernández Fernández, Antonio 17/76
046 Montes Martín, Juan 17/77
048 Montes Ramírez, Pedro y Hnos. 17/72

Sur: De Oeste a Este linda consecutivamente con:

Núm. Ref.
colindancia Nombre catastral

001 Molina de Haro López, Antonio 18/114
050 Asociación de Regantes del Canal

de Albolote -
003 Molina de Haro López, Antonio 18/113
055 Acequia -
005 Peñalver Rodríguez Acosta, Francisco 18/112
007 Prieto Fernández, Emilio 18/119
009 Ramiro Gámez, Juan 18/123
051 Sevillana de Electricidad, S.A. -
011 Bullejos Avila, Manuel 18/122
013 Muñoz Granados, Leopoldo 1/3
015 Garrido Rodríguez, Antonio 1/4
017 López Rodríguez, Manuel 1/5
019 López Rodríguez, Manuel 1/135
021 Cruz Ramos, Eduardo 1/2
053 Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir -

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-

zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de mayo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE DE MAYO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE
SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA
DE JUNCARIL», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALBOLOTE,

PROVINCIA DE GRANADA (V.P. 330/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

«COLADA DE JUNCARIL»
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RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde del abrevadero denominado «Abrevadero de
la Fuente de la Venta del Peral», en el término muni-
cipal de Cúllar, provincia de Granada (V.P. 554/02).

Examinado el expediente de deslinde del abrevadero deno-
minado «Abrevadero de la Fuente de la Venta del Peral», ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias y abrevaderos del término
municipal de Cúllar, provincia de Granada, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de 24 de mayo de 1966, publicada
en el BOE de fecha 23 de junio de 1966.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de octubre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde del abrevadero.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 8 de abril de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 58,
de 13 de marzo de 2003. En dicho acto no hubo alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 273, de fecha 27 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 29 de diciembre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. El abrevadero denominado «Abrevadero de la
Fuente de la Venta del Peral», fue clasificado por Orden Minis-
terial de fecha 24 de mayo de 1966, debiendo por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, incluyendo los abrevaderos, descan-
saderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito gana-
dero, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.
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Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 14 de mayo de 2004, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 29 de diciembre de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde del abrevadero denominado «Abre-
vadero de la Fuente de la Venta del Peral», instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción.
Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, situada en el término municipal
de Cúllar (paraje de la «Venta del Peral»), provincia de Gra-
nada, de forma poligonal con una superficie deslindada de
una hectárea y tres con veintitrés centiáreas, y de una longitud
equivalente deslindada de doscientos sesenta y cinco metros
con veintisiete centímetros, que se conoce como Abrevadero
de la Fuente de la Venta del Peral, tramo que va desde el
Cordel del Camino Real de Lorca en el lugar conocido como
Venta del Peral hasta la casa de Cirilo Martínez Sánchez y
que linda al Norte desde el punto núm. 1 hasta el punto
núm. 6 y de forma consecutiva con la zona urbana (parcela
catastral 55/9500, cuyo titular es el Ayuntamiento de Cúllar),
con la carretera N-342 de Baza a Cúllar (52/9001; Ministerio
de Fomento), el Ayuntamiento de Cúllar (52/9001; Ministerio
de Fomento). Al Oeste desde el punto núm. 1 hasta el punto
núm. 2 y de forma consecutiva con el Ayuntamiento de Cúllar
(54/1), con don León Martínez Martínez (54/2), con un río
(53/9003; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir), con
don Juan y Cirilo Jiménez Martínez (53/22), con el Ministerio
de Fomento (53/1; Ministerio de Fomento) y con la antigua
carretera de Jérez a Cartajena (53/9004; Ministerio de Fomen-
to). Al Sur desde el punto núm. 2 hasta el punto núm. 5
con la vía pecuaria «Cordel del Camino Real de Lorca». Y,
al Este, con el antiguo puente y carretera de Jérez a Cartajena
(52/9001; Ministerio de Fomento).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de mayo
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DEL ABREVADERO DENOMINADO
«ABREVADERO DE LA FUENTE DEL PERAL» EN EL TERMINO
MUNICIPAL DE CULLAR, PROVINCIA DE GRANADA

(V.P. 554/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL ABREVADERO

«ABREVADERO DE LA FUENTE DEL PERAL»

Núm. Punto X (m) Y (m)

1 534714,20 4156762,41
2 534586,36 4156644,76
3 534628,85 4156648,60

Núm. Punto X (m) Y (m)
4 534738,72 4156662,23
5 534743,01 4156665,86
6 534754,81 4156750,42
7 534723,65 4156761,20

RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de
Albadalejo o Cuartillos», en el tramo III, en el término
municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz
(V.P. 073/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Albadalejo o Cuartillos», en el
tramo III, en el término municipal de Jerez de la Frontera
(Cádiz), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Albadalejo o Cuartillos», en el término municipal de Jerez de
la Frontera (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de marzo de 1950, siendo objeto de diversas modi-
ficaciones posteriores, siendo la última aprobada por Orden
Ministerial de 30 de septiembre de 1965.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de febrero de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 7 de marzo de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 35, de 12 de febrero de 2000.

Al Acta de Apeo no se realizan manifestaciones por parte
de los asistentes, con la salvedad de doña Gema Romero Val-
despino que, en representación de la propiedad de la finca
«Cuartillos», manifiesta que una vez recorrido el tramo corres-
pondiente de vía pecuaria, tendrán que tenerse en cuenta
todas aquellas servidumbres que sean necesarias para el paso
de maquinaria agrícola en los terrenos de su finca, tal y como
ha quedado reflejado en el plano. Asimismo y situados frente
a la «Cañada de las Perdices», que fue deslindada y vendida
a su propiedad, le sea restablecida, en el menor tiempo posible,
su servidumbre a la carretera de Cortes, ya que actualmente
se encuentra ocupada por unas alambradas que impiden su
acceso a la misma. La dirección facultativa, comprobando el
problema existente, deja marcada en el plano del deslinde
la trayectoria de la servidumbre que da acceso desde la carre-
tera de Cortes a la finca de «Cuartillos» frente a la antigua
«Cañada de las Perdices», para que se actúe en consecuencia.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 59, de 13 de marzo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Doña Josefa, Francisca, Angeles, M.ª Jesús y Rosario García
García.

- Doña Rosario García García.
- Don José Vera Ruiz.
- Don José Vera Ruiz.
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- Doña Rosario Goytia García.
- Don Francisco Javier Quintana Pagliery.
- Doña Margarita Piñero Borrego.
- Don Diego Alba Villagran.
- Doña Marta Ferguson Amores, en representación de Pedro

Domecq, S.A.
- Renfe.
- Doña Margarita Piñero Borrego.
- Don Manuel Serrano Rondán, en representación de la

Asociación de Vecinos Mesas del Corral.
- Don Manuel Román Román.
- Doña M.ª Isabel Romano Morón.
- Doña Francisca Rodríguez Pérez.
- Don Eduardo Pozo Vega.
- Doña Juana Orihuela Pérez.
- Don Francisco Mena Román.
- Don Antonio Menacho Carabante.
- Don Antonio Menacho Carabante.
- Doña Esperanza Menacho Pérez.
- Doña Ana M.ª Menacho Pérez.
- Doña M.ª Menacho Pérez.
- Don Isaac Menacho Pérez.
- Don José Menacho Rodríguez.
- Don Domingo Menacho Pérez.
- Don Manuel Jesús González Benítez.
- Doña Josefa Vera Alconchel.
- Don José Alconchel García.
- Don Vicente Aguilar Rosa.
- Don Diego Alba Villagran.
- Don Manuel Barba Casado.
- Don Antonio Manuel Barba Collantes.
- Doña Rosario Barea Sánchez.
- Don Francisco Barrera Hidalgo.
- Don Diego Barrera Piñero.
- Don Manuel de la Barrera Trujillo.
- Don Diego Beas Pinto.
- Don Fernando Cabrera Parra.
- Don Francisco Calero Mora.
- Don Juan Carrasco Clavijo.
- Don Juan Carrasco Clavijo.
- Don Juan Carretero Lobato.
- Don Francisco Carretero Lobato.
- Doña Isabel Chacón Peña.
- Doña Teresa Domínguez García.
- Doña Teresa García Fernández.
- Don Vicente García Fernández.
- Don Francisco García Fernández.
- Doña Francisca García Grilo.
- Doña Francisca García Grilo.
- Don Francisco García Grilo.
- Don Jerónimo Fuentes Castillo.
- Don José Fuentes Castillo.
- Don José Fuentes Castillo.
- Don Juan M. Fuentes Fuentes.
- Don Antonio Galván López.
- Don José Galván Mulero.
- Don Francisco García Barea.
- Don Alvaro García Beltrán.
- Don Miguel Durán López.
- Don Alonso Carlos Fernández Chamizo.
- Don Vitorio Fernández Holgado.
- Don Juan A. Fernández Maña.
- Don Francisco Fernández Sánchez.
- Don Antonio Durán Fuentes.
- Doña M.ª Luisa Domínguez Garrido.
- Doña M.ª Luisa García Pérez.
- Doña Rosario García Santana.
- Doña Rosario García Santana.
- Don Juan M. Gil Mañas.
- Don Antonio Gil Pozo.
- Doña María Gómez Camacho.

- Don José M. Gómez Pérez.
- Don Luis Gómez Regera.
- Don Francisco Gómez Rodríguez.
- Don José Luis González Fernández.
- Don Fernando González Fernández.
- Don Victorio González Fernández.
- Don Diego González Olmedo.
- Don José A. Guerra García.
- Don Manuel Domínguez Garrido.
- Don Juan Domínguez Menacho.
- Don Antonio Domínguez García.
- Don Pedro Domínguez Román.
- Doña Pamela González Fernández.
- Doña M.ª Milagros Hoyos Gómez.
- Don Juan Hoyos Gómez.
- Doña Fausti Hoyos Gómez.
- Doña Ramona Isabel Jiménez Bueno.
- Don Enrique López Alvarez.
- Doña María Mairena Fernández.
- Don Antonio Mairena Martín.
- Don Manuel Mármol Fernández.
- Don Manuel Márquez Cortijo.
- Don Gabriel Menacho Pérez.
- Don Antonio Medina Gago.
- Don Miguel Melgar Durán.
- Don Francisco Mena Román.
- Don José Mairena Granados.
- Don Antonio López García.
- Don Antonio Huerta Martín.
- Don Francisco Javier Hernández García.
- Doña Angeles Martín Sánchez.
- Don Luis Alberto Menacho Pérez.
- Don Gabriel Menacho Vega.
- Don Juan M. Menacho Villanueva.
- Don Manuel Millán Muñoz.
- Don Manuel Morales Fernández.
- Don Manuel Morales Fernández.
- Doña Dolores Muñoz Rosa.
- Don Francisco Nieto Ramírez.
- Don Esteban Olid Parra.
- Don Diego Oliva Domínguez.
- Don José Olmedo Moreno.
- Don Manuel Orihuela Barca.
- Doña Cayetana Orihuela Pérez.
- Doña Catalina Pérez Clavijo.
- Don Francisco Pérez García.
- Doña Carmen Prieto García.
- Don Jesús Puerto Cazorla.
- Don José Reyes Fernández.
- Don Bartolomé Reyes Fernández.
- Doña M.ª Isabel Rosado Fernández.
- Don Juan A. Ruiz López.
- Don Juan José Sánchez Menacho.
- Don Diego Sánchez Fernández.
- Don Antonio Sánchez García.
- Doña Inés Sánchez Guerrero.
- Don Diego Sánchez Guerrero.
- Don Juan José Soto Carrasco.
- Doña Ana M.ª Soto Domínguez.
- Doña Isabel Soto Domínguez.
- Don Aurelio Soto Domínguez.
- Don José Soto Domínguez.
- Don Angel Vera López.
- Don Angel Vera López.
- Don Juan Vera Ruiz.
- Don Rafael Vidarte Benítez.
- Doña Ana María y don José Sánchez Guerrero.
- Don Bernardo Vidarte Benítez.
- Don José Zarzuela Camacho.
- Don José López Llamas, en representación de la Asociación

de Vecinos La Esperanza.
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- Don Antonio Pérez Clavijo.
- Don Antonio Aguilar Barranco.
- Don José Ruiz Pinto.
- Don José Borrego Moreno.
- Don Benito Hernández Rodríguez.
- Don Manuel Zellez Manzano.
- Doña Rocío Rodríguez Palma.
- Doña Isabel Rodríguez Palma y hermana.
- Don Juan Pedro López González.
- Don Luis López Mariscal.
- Don Luis López Mariscal.
- Don Jerónimo Hernández Barrera.
- Don Manuel Marchán Fúnez.
- Don Francisco Domínguez García.
- Don Manuel Sánchez Morales.
- Don Antonio Sánchez Bautista.
- Don José M.ª Ruiz Chacón.
- Don Juan Manuel García Bermúdez.
- Doña Carmen Guerrero Ríos.
- Don Manuel Bonilla Vargas.
- Asociación de Vecinos La Esperanza.
- Don Juan José Marchan Pérez.
- Don Manuel Fernández Picane.
- Doña Gema Romero-Valdespino de Goytia.
- Doña Rosario y don Francisco García Santana.
- Aguas de Jerez.
- Cooperativas de Viviendas y Huertos Familiares.
- Doña Josefa Vera Alconchel.

Sexto. Las alegaciones presentadas se dividen en dos blo-
ques, unas de carácter técnico y las de carácter jurídico:

A) Las alegaciones de carácter técnico pueden resumirse
en los siguientes puntos:

- Que la superficie expresada en la Propuesta de Deslinde
no se corresponde con la que realmente tiene la parcela.

- Que la parcela tiene asignado un titular distinto al que
realmente ocupa la parcela.

- Que al limitar con el ferrocarril son de aplicación las
disposiciones de la ley de ordenación de transportes terrestres.

- Que no se ha reflejado fielmente lo descrito en el des-
linde de esta misma vía realizado en 1865.

- Que existen testimonios que atestiguan que la cañada
tenía aún más superficie de la que se ha reflejado en la
propuesta.

B) Las alegaciones de carácter jurídico se pueden resumir
en los siguientes puntos:

- Caducidad del expediente.
- Nulidad del expediente por infracción de los artículos 8

y 15 de la Ley 30/1992, no publicación ni notificación a
los interesados del Convenio suscrito con el Ayuntamiento.

- Nulidad del expediente de deslinde por estar funda-
mentado a su vez en una orden de clasificación nula.

- Nulidad del proyecto de clasificación por falta de publi-
cación íntegra en BOP y notificación personal a los interesados,
conforme a la ley de procedimiento vigente.

- Desafectación fáctica y prescripción adquisitiva.
- Aplicación de lo dispuesto en la Ley 16/1987 y Regla-

mento 1211/1990 sobre Ordenación de Transportes Terres-
tres.

- La superficie de intrusión expresada en la Propuesta
de Deslinde no corresponde con la que realmente tiene la
parcela, titularidad diferente al que realmente ocupa la parcela.

Dichas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Albadalejo o Cuartillos», fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 30 de noviembre de 1965, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, debe ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a la alegación efectuada durante el
Acto de Apeo, nos remitimos a lo dicho en el punto 4.º de
los Antecedentes de Hecho.

Quinto. Respecto a las alegaciones efectuadas a la Pro-
posición de Deslinde se informa lo siguiente:

A) Respecto a las de carácter técnico decir que el deslinde
de la vía pecuaria en cuestión se ha ajustado a lo indicado
y recogido en el Proyecto de Clasificación, marcándose sobre
el terreno y mediante estaquillas los límites de la V.P., con
una anchura legal de 75,22 metros mínimo.

El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del Tér-
mino Municipal de Jerez de la Frontera fue aprobado por Orden
Ministerial de 30 de noviembre de 1965.

Para determinar el trazado de la vía pecuaria, además
de la interpretación y el criterio técnico sobre el terreno y gabi-
nete, se ha consultado y estudiado la siguiente documentación:

- Fotografía aérea de 1956.
- Plano Catastral antiguo.
- Croquis del proyecto aprobado por Orden Ministerial

de 30 de noviembre de 1965.
- Proyecto aprobado por Orden Ministerial de 30 de

noviembre de 1965.
- Deslinde de la Cañada de Cuartillos, ejecutado en el

año 1865.
- Deslinde de las vías pecuarias Cañada de las Perdices

y Cañada de la Parrilla o Alto Cielo, ejecutados en el año
1955.

Es preciso indicar que se llevó a cabo por la Dirección
General de la Vivienda un proyecto situado sobre parcelas
de dominio público, de creación de un núcleo de viviendas
de protección oficial agrupadas en la Cooperativa de Viviendas
y Huertos Familiares de Cuartillos, de forma que la superficie
que figura en las escrituras emitidas por dicha Cooperativa
fue detraída del dominio público, por lo que se ha reconocido
como enajenada en este expediente de deslinde.

Se ha reflejado fielmente lo descrito en el expediente de
deslinde ejecutado en esta misma vía pecuaria en el año 1865
(tal y como figura en la memoria de la propuesta), pero, obvia-
mente se ha actualizado la interpretación de los planos, dado
que con la metodología utilizada en aquella época, se incurría
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en errores que hoy pueden ser subsanados; es ésta la razón
por la que existen alegaciones sobre exceso y defecto en los
límites marcados al dominio público.

Por otro lado y respecto a los problemas de dimensiones
y titularidades de las parcelas ubicadas dentro de la cañada,
se reconocerán solamente los datos recogidos en la Gerencia
Territorial de Catastro, dadas las alteraciones que se han venido
observando en las lindes de las parcelas.

Por todo ello, y a la vista de las alegaciones y docu-
mentación presentada, se desestiman las alegaciones, no
habiendo lugar a modificaciones en la propuesta.

B) Respecto a las de carácter jurídico se informa lo
siguiente:

- En cuanto a la caducidad del expediente por haberse
dictado la Resolución fuera del plazo establecido, manifestar
que el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, efectivamente, esta-
blece que «cuando se trate de procedimientos iniciados de
oficio no susceptibles de producir actos favorables para los
ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o
de oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento del
plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos en que
el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable
al interesado, en los que se interrumpirá el cómputo del plazo
para resolver el procedimiento».

A este respecto se ha de sostener, que el deslinde, como
establece el art 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
no busca primariamente favorecer ni perjudicar a nadie, sino
determinar los contornos del dominio público, de modo que
sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al soporte
físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público, que, al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

En este sentido, nos remitimos al Informe 47/00-B emitido
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente.

Así, al procedimiento administrativo de deslinde de vías
pecuarias, no le es de aplicación lo previsto en el mencionado
artículo 43.4 de la LRJPAC, al no constituir el presupuesto
previsto en el mismo: «Procedimientos iniciados de oficio no
susceptibles de producir actos favorables para los ciudadanos».

En segundo término, respecto a la posible incidencia de
la no resolución de los procedimientos de deslinde en el plazo
establecido, se ha de manifestar que, conforme a lo establecido
en el art. 63.3 de la Ley 30/1992, antes mencionada, dicho
defecto constituye una irregularidad no invalidante.

Por tanto, la naturaleza del plazo establecido para la reso-
lución de los procedimientos de deslinde, no implica la anu-
lación de la resolución, al no tener un valor esencial, en aten-
ción a la finalidad del procedimiento de deslinde, que es definir
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación.

- En relación a lo esgrimido contra el Convenio de Coo-
peración entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayun-
tamiento de Jerez de la Frontera, éste se concertó al amparo
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 7/1985, de 2.4, de Bases de Régi-
men Local, legislación que prevén y regulan los convenios
como instrumentos de cooperación interadministrativa y sólo
despliega efectos entre los órganos que los suscriben, sin ema-

nar consecuencias ni favorables ni desfavorables a los inte-
resados. En lo que respecta a la infracción del artículo 15
de la citada Ley 30/1992, éste establece la publicación de
la figura de «Encomienda de Gestión» entre órganos admi-
nistrativos o entidades de derecho público pertenecientes a
la misma Administración; en cuanto al artículo 8 de la citada
Ley, no es de aplicación al convenio suscrito.

- Respecto a las alegaciones esgrimidas contra el acto
de clasificación de la vía pecuaria cabe señalar que dicha
vía pecuaria fue clasificada por Orden Ministerial de 30 de
noviembre de 1965, entendida ésta como el acto adminis-
trativo, de carácter declarativo firme y consentido, por el que
se determina la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.
Dicho acto fue dictado por el órgano competente en su momen-
to; cumpliendo todas las garantías del procedimiento exigidas
en ese momento; resultando, por tanto, incuestionable, al no
haber tenido oposición durante el trámite legal concedido para
ello. Por tanto, resulta extemporáneo, utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde para cuestionarse otro distinto
cual es la Clasificación y así lo ha establecido expresamente
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
de fecha 8 de marzo de 2001.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo de
1999, a cuyo tenor: «... los argumentos que tratan de impugnar
la orden de clasificación de 1958 no pueden ser considerados
ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo declarado en
una Orden de clasificación se puede combatir mediante prueba
que acredite lo contrario. Sin embargo, esa impugnación debió
hacerse en su momento y no ahora con extemporaneidad mani-
fiesta pues han transcurrido todos los plazos que aquella Orden
pudiera prever para su impugnación. Así pues, los hechos
declarados en la Orden de 1955, han de considerarse con-
sentidos, firmes, y por ello, no son objeto de debate...».

- En cuanto a la falta de publicación de la Orden Minis-
terial que aprobó el Proyecto de Clasificación de las vías pecua-
rias del Término Municipal de Jerez de la Frontera, ésta fue
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de
abril de 1950.

- Respecto a la prescripción adquisitiva aducida por algu-
no de los interesados, decir que esta Administración no pone
en duda su condición de propietario de las fincas que lindan
con la vía pecuaria en cuestión, es más, es en base a esa
titularidad que se le ha considerado como interesado en el
expediente de deslinde por ser su finca colindante con la vía
pecuaria. Pero además conviene decir que de las notas simples
informativas aportadas por los alegantes, del Registro de la
Propiedad, se deduce que las inmatriculaciones de las fincas
se producen con posterioridad a la Clasificación que se aprueba
por Orden Ministerial de 30 de marzo de 1950, publicada
en el Boletín Oficial del Estado de 11 de abril del mismo
año, es decir muy posteriormente a cuando se hizo la cla-
sificación de la vía pecuaria que nos ocupa, en 1950, lo que
significa que no resulta de aplicación el artículo 34 de la Ley
Hipotecaria relativo a la fe pública registral de tales inscrip-
ciones cuando intenta oponerse a una titularidad de dominio
público, que resulta inatacable aunque no figure en el Registro
de la Propiedad, si ésta se produce con posterioridad a la
clasificación de la vía pecuaria. En apoyo de este argumento
podemos citar las recientes Sentencias del Tribunal Superior
de Justicia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
30 de diciembre de 2004.

- Con referencia a las alegaciones articuladas por el repre-
sentante de Renfe se ha de manifestar que el objeto del pre-
sente procedimiento de deslinde es la determinación de los
límites de la vía pecuaria, de conformidad con lo establecido
en el procedimiento de clasificación, por tanto, será en un
momento posterior al deslinde, a la hora de planificar las actua-
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ciones a acometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener
en cuenta lo dispuesto en dicha normativa.

- Respecto a las disconformidades con las superficies de
intrusión asignadas y titularidades, se tienen por informadas
en el apartado A) del Fundamento de Derecho núm. 5º, que
hace referencia a las alegaciones de carácter técnico.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 17 de marzo de 2003, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 21 de enero de 2004,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Albadalejo o Cuartillos», en su tra-
mo III, en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz),
a tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

Vía pecuaria:
Longitud deslindada: 3.768 metros.
Anchura: 75,22 metros.
Descripción:
Descripción de la parcela del tramo de vía pecuaria

deslindada.
El Tramo 3.º de la Cañada de Albadalejos, Cuartillos,

etc., constituye una parcela de carácter urbano-rústica con
una superficie de 770.654,45 m2 de forma irregular sita en
el t.m. de Jerez de la Frontera, cuyos linderos son:

Norte. Linda con terrenos agrícolas (viñedos) de la finca
Majada Alta pertenecientes a la Sociedad Mercantil «Viñas,
S.A.», linda con tierras de labor de don Diego Román Lora;
linda con tierras de labor de don Miguel Bianchi Fernández;
linda con parcela de don Salvador Pérez Mesa; con parcela
y casa de don Antonio Bernal Tello, con parcela y casa de
doña Isabel Mesa Román, con casa de don Juan José García
Barrera, con parcela y casa de don José A. García Pérez y
con tierras de labor de la finca «Cortijo Alcántara» propiedad
de los Hnos. Díez Hernández.

Sur. Linda con tierras de labor (viñedo) de la finca La
Canasta propiedad de la Sociedad Agrícola «John Harveys,
B.V.», con parcela de labor de Majada Alta propiedad de doña
Rosario Goytia Romero, con tierra de labor de la finca de
Cuartillos propiedad de doña Rosario Goytia Romero, con la
vía pecuaria denominada Cañada de la Teja, con las parcelas 1
y 2 enajenadas a favor de la Cooperativa de Viviendas de
La Paz, con la vía pecuaria denominada «Cañada del Alto
Cielo o de las Parrillas» (hoy carretera de Jerez al Torno),
de nuevo con terrenos de la finca Cuartillos propiedad de doña
Rosario Goytia Romero y con la carretera provincial de Jerez-Es-
tación de Cortes.

Este. Con tramo 4.º de esta misma vía pecuaria «Cañada
Real de Albadalejos, Cuartillos, etc.».

Oeste. Con tramo 2.º de esta misma vía pecuaria «Cañada
Real de Albadalejos, Cuartillos, etc.», terrenos de labor de
la finca Majada Alta propiedad de la Sociedad Mercantil «Vi-
ñas, S.A.», y con la carretera provincial de Jerez-Estación de
Cortes.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de mayo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2005
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CA-
ÑADA REAL DE ALBADALEJO O CUARTILLOS», EN EL TRA-
MO III, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRON-

TERA, PROVINCIA DE CADIZ (V.P. 073/00)
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RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de la vía pecuaria «Cordel de
la carretera de El Saucejo a Los Corrales», tramo III,
en el término municipal de El Saucejo, provincia de
Sevilla (V.P. 086/04).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Cordel de la Carretera de El Saucejo a los Corra-
les», en el tramo tercero, a su paso por el término municipal
de El Saucejo, instruido por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de El
Saucejo, fueron clasificadas por Orden Ministerial de 20 de
febrero de 1964, en la que se describe la vía pecuaria objeto
de la presente con una anchura de 37,61 metros.

Segundo. Mediante Resolución, de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, de 29 de septiembre de 2004,
se acordó iniciar el procedimiento administrativo de Desafec-
tación Parcial de la vía pecuaria antes mencionada.

Tercero. El tramo a desafectar, discurre en su totalidad
por suelo urbano y apto para urbanizar conforme a las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal de El Saucejo
(Sevilla), cuyo Texto Refundido fue aprobado definitivamente
por Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Obras Públicas de fecha 17 de noviembre
de 2000.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 59, de
14 de marzo de 2005. No se han presentado alegaciones
a la Propuesta de Desafectación.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decre-

to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico» la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Sevilla,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Cordel
de la Carretera de El Saucejo a los Corrales», en el tramo
tercero, con una longitud total de 565 metros, a su paso por
el término municipal de El Saucejo, provincia de Sevilla.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decre-
to 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por ésta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de mayo
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de los Arquillos
o Cuesta del Infierno», tramo desde la «Cañada Real
de Lomopardo o Medina hasta el camino que por la
derecha de la vía se dirige al Cortijo de doña Benita
la Baja», en el término municipal de Jerez de la Fron-
tera, provincia de Cádiz (V.P. 461/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de los Arquillos o Cuesta del Infier-
no», tramo desde la «Cañada Real de Lomopardo o Medina
hasta el camino que por la derecha de la vía se dirige al
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Cortijo de doña Benita la Baja», en el término municipal de
Jerez de la Frontera (Cádiz), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
los Arquillos o Cuesta del Infierno», en el término municipal
de Jerez de la Frontera (Cádiz), fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 30 de marzo de 1950, con una anchura legal
de 53,3 metros.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de julio de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 13 de septiembre de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz núm. 177, de 1 de agosto de 2001. Al Acta
de Apeo no se realizan manifestaciones por parte de los
asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 59, de 13 de marzo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de Renfe, que propone se tenga en cuen-
ta la normativa constituida por la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de Transportes Terrestres y el Reglamento
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28
de septiembre, que resulta de aplicación y que, en particular
se delimiten los terrenos inmediatos al ferrocarril, así como
la limitación en el uso de los mismos.

Dicha alegación será objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Arquillos o Cuesta del Infierno», fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de marzo de 1950, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, debe ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a la alegación efectuada a la Propo-
sición de Deslinde, decir que estudiado el tema por los técnicos
se concluye que la vía pecuaria no se encuentra afectada por
ninguna vía férrea.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 16 de septiembre de 2003, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 9 de febrero de 2005,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Arquillos o Cuesta del Infierno»,
tramo desde la «Cañada Real de Lomopardo o Medina hasta
el camino que por la derecha de la vía se dirige al Cortijo
de doña Benita la Baja», en el término municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue,
y en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Vía pecuaria:
Longitud deslindada: 1.563,97 metros.
Anchura: 53,30 metros.
Descripción: Finca rústica, en el término municipal de

Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de forma alargada
con una anchura de 53,3 metros, la longitud deslindada es
de 1.563,97 metros, la superficie deslindada de 83.359,36
metros cuadrados, que en adelante se conocerá como «Cañada
de los Arquillos o Cuesta del Infierno», y posee los siguientes
linderos:

Tramo primer deslinde, que linda:

Al Norte, con más terreno de esta misma vía pecuaria
y pendiente de deslindar.

Al Sur, con la Cañada Real de Lomopardo o Medina.
Al Oeste, con finca rústica de labor de don Alfonso Patrón

de Sopranis Milheres, y otra más, de doña Rosario Duarte
Gordillo, y

Al Este, con finca rústica de labor de Agrícola Canaria
Andaluza, S.L. y otra más de don Manuel Dúctor Jiménez.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LOS ARQUILLOS O CUESTA DEL INFIERNO»,
TRAMO DESDE LA «CAÑADA REAL DE LOMOPARDO O MEDINA HASTA EL CAMINO QUE POR LA DERECHA DE LA VIA
SE DIRIGE AL CORTIJO DE DOÑA BENITA LA BAJA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

V.P. NUM. 1 «CAÑADA DE ARQUILLOS O CUESTA DEL INFIERNO»

T.M. JEREZ DE LA FRONTERA
COD.- 11020021

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1076/04,
interpuesto por Villa Guramar, S.L., ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por Villa Guramar, S.L.,
recurso contencioso-administrativo núm. 1076/04, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 20
se septiembre de 2004, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra otra de la Delegación Provincial
de Málaga, de fecha 11 de diciembre de 2002, recaída en
el expediente sancionador MA/2002/324/OTROS
FUNCS./COS, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1076/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1044/04,
interpuesto por don Juan Román González, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don Juan Román
González recurso núm. 1044/04, contra la desestimación del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga, de fecha 4.3.04, por la que se desestima la solicitud de
abono de gratificaciones por tareas de extinción de incendios
forestales correspondientes al año 2003, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1044/04.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1045/04,
interpuesto por don Francisco Javier García García,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don Francisco Javier
García García recurso núm. 1045/04, contra la desestimación
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga, de fecha 23.2.04, por la que se desestima la solicitud
de abono de gratificaciones por tareas de extinción de incendios
forestales correspondientes al año 2003, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1045/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 832/2005. (PD. 2287/2005).

NIG: 4109100C20040031138.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 832/2004. Nego-
ciado: 5.
De: Doña Dolores Jiménez López.
Procurador: Sr. Manuel Luis Vázquez Almagro238.
Contra: Don Fernando Rodríguez Cortés.

E D I C T O

Doña Josefa María Picamill Vela, Secretaria de Primera
Instancia núm. Veintitrés de los de Sevilla y su Partido,

Hago saber: Que en el juicio de separación contenciosa
de referencia se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente.

SENTENCIA NUM. 241/05

En Sevilla, a 11 de mayo de dos mil cinco.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) núm. Vein-
tritrés de Sevilla y su Partido, los presentes autos de separación
contenciosa seguidos en este Juzgado con el número de pro-
cedimiento 832/04-5.º a instancia de doña María Dolores
Jiménez López, representada por el Procurador don Manuel
Luis Vázquez Almagro y defendida por el Letrado don Rafael
Román Aguilar, siendo por parte demandada don Fernando
Rodríguez Cortés, que ha sido declarado en rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda de separación promovida
por el Procurador de los Tribunales don Manuel Luis Vázquez
Almagro en nombre y representación de doña María Dolores
Jiménez López, contra don Fernando Rodríguez Cortés, que
ha sido declarado en rebeldía, debo declarar y declaro separado
el matrimonio que ambos contrajeron, con las medidas inhe-
rentes a tal declaración; adoptando las siguientes medidas
reguladoras de los efectos de la crisis matrimonial: Primera.
Se asigna el uso y disfrute del domicilio que fue conyugal
sito en calle Higuera de la Sierra, núm. 5, 4 D, de Sevilla,
a la Sra. Jiménez, así como el ajuar doméstico, pudiendo
el esposo retirar de una sola vez sus ropas y enseres de uso
personal, sin condena en costas a parte alguna.

Comuníquese esta Sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Para que sirva de notificación de Sentencia al demandado
don Fernando Rodríguez Cortés se expide la presente.

En Sevilla, seis de junio de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 935/2001. (PD. 2286/2005).

NIG: 4109100C20010030414.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 935/2001.
Negociado: 4C.
De: BBVA.
Procurador: Sr. Juan López Delemus 5.
Contra: Doña Rocío Macarena Puente Núñez y José Antonio
Jiménez Verdejo.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 935/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número 19 de
Sevilla a instancia de BBVA contra Rocío Macarena Puente
Núñez y José Antonio Jiménez Verdejo sobre, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

F A L L O

Que estimo parcialmente la demanda formulada por Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria y condeno a don José Antonio
Jiménez Verdejo a que abone a la parte actora la cantidad
de cinco mil cuatrocientos treinta y dos euros con treinta y
cuatro céntimos sin intereses ni costas.

Notifíquesele a las partes esta sentencia contra la que
podrán preparar recurso de apelación dentro de los cinco días
siguiente a su notificación con arreglo a lo prevenido en el
artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 pese
a lo cual podrá pedirse su ejecución provisional sin necesidad
de prestar caución si se pide en cualquier momento desde
la notificación en que se tenga por preparado el recurso de
apelación o, en su caso, desde el traslado a la parte apelante
del escrito de apelado adhiriéndose al recurso y siempre antes
de que haya recaído sentencia en éste, todo ello de confor-
midad con lo previsto en el artículo 526 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Antonio Jiménez Verdejo, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla a nueve de junio de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1096/2004. (PD. 2260/2005).

NIG: 4109100C20040028865.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 1096/2004.
Negociado: 67.
Sobre: Reclamación de cantidad por impago de rentas.
De: Doña Daruda Promociones, S.L.
Procuradora: Sra. Gabriela Duarte Domínguez106.
Contra: Doña María Luz Muñoz Zamora.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.Ordinario (N) 1096/2004,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Once de
Sevilla a instancia de Daruda Promociones, S.L., contra María
Luz Muñoz Zamora sobre reclamación de cantidad por impago
de rentas, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Sevilla a 7 de junio de 2005.

Vistos por el Iltmo. Sr. Don Francisco Berjano Arenado,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Once
de esta ciudad los presentes autos núm. 1096/04 de juicio
ordinario sobre reclamación de cantidad seguidos entre partes,

de la una como demandante la Entidad Daruba Promociones,
S.L., representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Gabriela Duarte Domínguez y asistida de la Letrado doña Ange-
la Salas Turnes, que firmó la demanda y de doña Macarena
Antequera Román, que asistió al acto de la audiencia previa
y, como demandada doña María Luz Muñoz Zamora, en situa-
ción procesal de rebeldía.

F A L L 0

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la entidad Daruda Promociones, S.L., representada por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Gabriela Duarte Domínguez,
debo condenar y condeno a doña María Luz Muñoz Zamora,
a que abone a aquélla la suma cuatro mil ochocientos sesenta
y ocho euros con cuarenta y seis céntimos (4.868,46 euros),
así como los intereses legales devengados por dicha suma
en la forma indicada en el Fundamento Jurídico Tercero de
esta resolución y todo ello con expresa imposición de las costas
a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación del que
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial en el plazo de 5 días
a partir de su notificación, debiendo ser preparado e interpuesto
ante este Juzgado.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su
razón.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada María Luz Muñoz Zamora, extiendo y firmo la
presente en Sevilla, 7 de junio de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1428/2004). (PD. 2295/2005).

NIG: 0401342C20040008272.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1428/2004.
Negociado: CL.
Sobre: Matrimonial.
De: Don Manuel Ruiz Valdivia.
Procuradora: Sra. Martín García, Mercedes.
Letrado: Sr. Carmona Soria, Pedro.
Contra: Doña Gloria Herminia Pérez Espinosa.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Divorcio Contencioso
(N) 1428/2004 seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6
de Almería (antiguo Mixto núm. 10) a instancia de Manuel
Ruiz Valdivia contra Gloria Herminia Pérez Espinosa, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 567

En Almería a veintitrés de mayo de dos mil cinco.

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar
Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Seis de los de esta ciudad, en los autos de
Juicio Declarativo Especial sobre Divorcio seguidos en el mis-
mo, con el número 1.428/2004, a instancia de don Manuel
Ruiz Valdivia, representado por la Procuradora Sra. Martín
García y asistido por el Letrado Sr. Carmona Soria, contra
doña Gloria Herminia Pérez Espinosa, incomparecida en autos
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y declarada en situación de rebeldía procesal, en los que ha
recaído la presente resolución con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
don Manuel Ruiz Valdivia, representado por la Procuradora
Sra. Martín García, frente a doña Gloria Herminia Pérez Espi-
nosa, incomparecida en autos y declarada en situación de
rebeldía procesal, debo declarar y declaro la disolución del
matrimonio contraído por ambos litigantes el día 17 de marzo
de 1999, con todos los efectos legales inherentes a dicha
declaración, subsistiendo las medidas que fueron acordadas
en la sentencia de separación.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas, por
lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágaseles
saber que contra la misma se podrá interponer recurso de
apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo
de cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente
conforme a lo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Civil
en que conste inscrito el matrimonio de los litigantes.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a la demandada Gloria Herminia Pérez Espinosa, que se
encuentra en situación procesal de rebeldía e ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Almería, a uno de junio
de dos mil cinco.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación de consultoría y asistencia que se indica. (PD.
2263/2005).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.018/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Realización de auditorías de

cuentas anuales sobre los ejercicios y empresas de la Junta
de Andalucía sometidas a control financiero permanente que
se recogen por lotes en el Anexo I.1 del PCAP y conforme
a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas».

b) División por lotes y número: Sí, seis.
c) Lugar de ejecución:

Lote 1: En las provincias de Almería, Jaén, Málaga y
Sevilla.

Lotes 2, 3, 4 y 6: En la ciudad de Sevilla.
Lote 5: En las ciudades de Málaga y Sevilla.

d) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de abril de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Un millón ciento cincuenta y cuatro mil

ciento noventa y un euros con cuarenta y siete céntimos
(1.154.191,47 E). Lote 1: 173.400,00 E; Lote 2:
281.658,75 E ; Lote 3: 155.522,55 E ; Lote 4:

338.686,32 E; Lote 5: 145.619,55 E; Lote 6: 59.304,30 E.
Incluidos IVA y demás impuestos.

5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto base de lici-
tación para cada lote.

6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/economiayha-

cienda.
b) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640.
f) Telefax: 955 064 719.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 25 de julio de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 1 de agosto de 2005,

terminando a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusu-

la 8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: 8 de agosto de 2005.
e) Hora: A las 13,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 2 de agosto de 2005. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios del Registro General de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, a fin de que los afectados
conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales
observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la

Unión Europea: 10 de junio de 2005.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Luis Nieto Ballesteros.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto para la contratación de con-
sultoría y asistencia o de servicios. (PD. 2298/2005).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia o de servicios con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 061/05-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la sede

del Instituto de Estadística de Andalucía desde el 1 de sep-
tiembre de 2005 al 31 de agosto de 2007.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y dos

mil euros (192.000,00 E), IVA incluido.
5. Garantía provisional: Tres mil ochocientos cuarenta

euros (3.840,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 033 800.
e) Telefax: 955 033 816.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: No.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación General» que contendrá los documentos rela-
cionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP y Sobre núm. 2 titulado
«Proposición económica y técnica» que contendrá los docu-
mentos relacionados en el epígrafe 8.2.2. del PCAP.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

da Vinci, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.
13. Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/instituto-
deestadistica.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- P.A. (art. 32.2 Ley
4/1989, BOJA 100/1989), La Secretaria General, Concepción
Bermúdez-Coronel García de Vinuesa.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación de Consultoría y Asistencia
Técnica para el diseño y ejecución de medidas de con-
trol de calidad para Guadalinex. (PD. 2285/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral Técnica.
c) Número del expediente: 33/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

para el diseño y ejecución de medidas de control de calidad
para Guadalinex.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 190.000,00 euros (ciento noventa mil euros).
5. Garantía provisional.
3.800 E (tres mil ochocientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),

14, planta sótano 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41080.
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d) Teléfonos: 955 048 439-46.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los Plie-
gos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: 41006-Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: Miércoles

13 de julio de 2005.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del miér-

coles 20 de julio de 2005.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 1.000 euros.
11. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- El Secretario General Técnico,
P.D. Orden de 18.5.04, BOJA núm. 111, de 8.6.04, Juan
Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de ejecución de obra
de terminación de piscina cubierta climatizada en la
Residencia de Tiempo Libre de Pradollano, Sierra Neva-
da, Granada. (PD. 2262/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 21/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de obra de termi-

nación de piscina cubierta climatizada en la Residencia de
Tiempo Libre de Pradollano, Sierra Nevada, Granada.

b) Lugar de ejecución: Pradollano, Monachil (Granada).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 729.489,26

euros (setecientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y nue-
ve euros con veintiséis céntimos).

5. Garantía provisional: 14.589,78 E (catorce mil qui-
nientos ochenta y nueve euros con setenta y ocho céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Servicio de Adminis-

tración General y Contratación.

b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta
segunda.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 198 / 955 033 174.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupos: 1, 2, 3, 4, 5, 6,

7, 8 y 9; Categoría: d.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en Avda. Hytasa, núm. 14, 41006, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: Primer

martes siguiente al segundo día posterior al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, o siguiente día hábil
posterior si éste no lo fuera.

e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
o siguiente día hábil posterior si éste no lo fuera.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: www.juntadeandalucia.
es/empleo.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita (Sec. 05/05).
(PD. 2256/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec. 05/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adecuación y mantenimiento

de las instalaciones de termometría en unidades de alma-
cenamiento.

b) Lugar de ejecución: Los Silos establecidos en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Un año a contar desde la firma
del contrato.

d) División por lotes y número: Sí, 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta mil veinte

euros (40.020 euros).
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5. Garantía provisional: Ochocientos euros con cuarenta
céntimos (800,40 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y Pesca:

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VII del PCAP.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
o festivo se traslada el cierre de admisión al siguiente día
hábil. En el caso de enviarse por correo, la empresa deberá
justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina
de Correos y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca
la remisión de la oferta, mediante telefax o telegrama en el
mismo día.

b) Documentación a presentar: la indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de la redacción del proyecto de las obras
Ampliación para Ciclos Formativos en el I.E.S. «Albay-
zín» de Granada. (PD. 2301/2005).

Esta Delegación Provincial de Educación ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente redacción
de proyecto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 0518602D005.
d) Código CPA-2002: 74.20.2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redac-

ción del proyecto Ampliación para Ciclo Formativo en el I.E.S.
«Albayzín» de Granada.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la formali-

zación del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.742,44 euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación.
b) Domicilio: Calle Gran Vía de Colón, núm. 56. Edif.

La Normal. Servicio de Programas y Obras, planta 4.ª
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfonos: 958 029 078, 958 029 401 y 958 029

403.
e) Telefax: 958 029 076.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas del día anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera: Será preciso acreditar la solvencia
económica y financiera de los empresarios a lo que se alude
en el art. 16 del R.D.L. 2/2000, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, mediante la presentación del correspondiente jus-
tificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.

Solvencia técnica y profesional: Será preciso acreditar que
el personal responsable de la ejecución del contrato esté en
posesión del título universitario de Arquitecto expedido por
cualquier Universidad española o convalidado por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre 1 «Documentación general». La señalada y en la
forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre 2 «Proposición técnica y económica». La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial de Educación.

Domicilio: Calle Gran Vía de Colón, núm. 56, Edif. La
Normal.

Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
Fax: 958 029 076.
El licitador también podrá enviar los sobres por correo.

En este caso justificará la fecha de imposición del envío en
la Oficina de Correos y anunciará al Organo de Contratación
la remisión de la oferta mediante télex, telegrama o fax en
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el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida con posterioridad
a la fecha de terminación del plazo señalado en este anuncio.
No obstante, transcurridos 10 días naturales siguientes a la
fecha indicada sin haberse recibido la documentación de refe-
rencia, ésta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación.
b) Domicilio: Calle Gran Vía de Colón, núm. 56, Edif.

La Normal.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El decimoquinto día natural siguiente a aquel

en que termine el plazo de presentación de ofertas. Si éste
fuese sábado, se celebraría el siguiente día hábil a la misma
hora.

e) Hora: 11 horas.
10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
11. Documentos complementarios: La Mesa de Contra-

tación comunicará verbalmente, hará público en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Educación e informará
por correo electrónico a los licitadores que hayan cumplimen-
tado el Anexo XII, de los defectos subsanables observados
en la documentación, de conformidad con lo establecido en
el art. 81.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Granada, 15 de junio de 2005.- La Delegada, Carmen
García Raya.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de Contrato de Suministro. (PD. 2257/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: A050607SU00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de una plataforma

de seguridad perimetral de alta disponibilidad para los servicios
centrales de la Consejería de Cultura.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Sin lotes.
d) Lugar de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
e) Plazo de ejecución: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

118.000,00 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, Servicio de Pre-

supuestos y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 493.

e) Telefax: 955 036 406.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional. Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8 a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: El medio preferente para obtener

información adicional y aclaraciones será la siguiente dirección
de correo electrónico: informatica.sgt.ccul*juntadeandalu-
cia.es.

11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden con-
sultarse los pliegos: www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- La Secretaria General Téc-
nica, Lidia Sánchez Milán.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de contrato de servicios. (PD. 2299/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2005/181860.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de consigna 2005/2006.
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

68.400,00 euros.
5. Garantía provisional: 1.368,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife. Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 900.
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e) Telefax: 958 226 363.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La especificada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en el BOJA (si
el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Al decimocuarto día natural después del indi-

cado en el punto 8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: 9,00 horas.
10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 31 de mayo de 2005.- La Directora, María del
Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
494/05/M/00). (PD. 2243/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de Nave-Garaje en la provincia de

Cádiz.
b) Número de expediente: 494/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 11 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

329.774,22 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 6.595,48 euros .
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Centro Operativo Regional de

Prevención de I.F. (C.O.R.), o bien a través de la página web:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta
página consultar: Atención al ciudadano, contratación y con-
sulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 2; Categoría: c.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
440/05/M/00). (PD. 2250/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento caminos sector Guadalhorce.
b) Número de expediente: 440/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

420.480,23 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
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cia.es/medioambiente. Dentro de esta página: Atención al ciu-
dadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Protegidos
y Servicios Ambientales, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia. (PD. 2279/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de RENPA y Sv. Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071.
Tfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dotación interpretativa y mejora funcional del

Centro de Visitantes Sierra Mágina. P.N. S.ª Mágina. Cambil
(Jaén).

b) Número de expediente: 710/2005/A/00.
c) Lugar de ejecución: Cambil (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

350.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público, y en la página web de la Consejería de Medio Ambien-

te: www.juntadeandalucia.es/medioambiente, y dentro de la
pág.: atención al ciudadano/contratación/licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de
la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente. En caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Apartado I.11

del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- La Directora General, Rosario
Pintos Martín.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2282/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de RENPA y Sv. Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071;
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dotación interpretativa y mejora funcional del

Centro de Visitantes Huerta del Rey P.N. Sierra Hornachuelos
(Córdoba).

b) Número de expediente: 571/2005/A/00.
c) Lugar de ejecución: Hornachuelos (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

450.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público, y en la página web de la Consejería de Medio Ambien-
te: www.juntadeandalucia.es/medioambiente, y dentro de la
pág.: atención al ciudadano/contratación/licitaciones públicas.
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b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente (en caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta).

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Apartado I.11

del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- La Directora General, Rosario
Pintos Martín.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2281/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de RENPA y Sv. Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071.
Tlfno.: 955 003 400 ; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dotación interpretativa del Centro de Visitantes

de Sedella P.N. Sierra Tejeda Almijara y Alhama. Sedella
(Málaga).

b) Número de expediente: 712/2005/A/00.
c) Lugar de ejecución: Sedella (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

400.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamineto y Uso

Público, y en la página web de la Consejería de Medio Ambien-
te: www.juntadeandalucia.es/medioambiente, y dentro de la
pág.: atención al ciudadano/contratación/licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente (en caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta).

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver apartado I.11

del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- La Directora General, Rosario
Pintos Martín.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2280/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de RENPA y Sv. Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071.
Tfno: 955 003 400; fax : 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dotación interpretativa del punto de información

Pampaneira (Parque Natural Sierra Nevada) y la dotación inter-
pretativa y mejora funcional del punto de información La Ragua
(Parque Nacional Sierra Nevada). Granada.

b) Número de expediente: 751/2005/A/00.
c) Lugar de ejecución: Pampaneira (Granada), Bayarcal

(Almería).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

195.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Equipamiento y Uso

Público, y en la página web de la Consejería de Medio Ambien-
te: www.juntadeandalucia.es/medioambiente, y dentro de la
pág.: atención al ciudadano/contratación/licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente. En caso de no coincidir con la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio, deberá indicarse ésta.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver apartado I.11

del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- La Directora General, Rosario
Pintos Martín.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de suministro. (PD. 2261/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Plaza de Asdrúbal, s/n, 3.ª planta; C.P. 11008;

Tlfno.: 956 008 700; Fax: 956 008 702.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición del equipamiento necesario para

la planta de transferencia de Jimena de la Frontera (Cádiz).
b) Número de expediente: 752/2005/C/11.
c) Lugar de ejecución: Jimena.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

92.753,60 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Secc. de Gestión Económica

y Contratación.
www.juntadeandalucia.es/medioambiente.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial en

Cádiz.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del quinto día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego Pres-

cripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 14 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION 3 de junio de 2005, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se convoca concurso de
suministro por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PD. 2253/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/11/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento e instalación

con opción de compra de equipamiento informático para dota-
ción de aulas de informática en la Escuela Politécnica Superior
de La Rábida de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Dos lotes.
d) Lugar de entrega: Aulas 6, 7 y 8 del Aulario John

von Neumann en el Campus La Rábida.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación. procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto
Lote I: Ordenadores personales: 122.000 euros.
Lote II: Pantallas TFT: 25.000 euros.
Importe total: 147.000 euros.
5. Garantías. Provisional: 2.940 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 218 054-55-56.
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e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas se retirará en la Copistería de la Facultad
de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de
las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono
959 219 351 de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección: http://www.
uhu.es/gerencia/, en información económica, apartado de
contratación.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General (de lunes a viernes de 9 a 14 horas), si el plazo
de presentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro
General en el mismo horario.

1.º Universidad de Huelva.
2.º Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.º Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.

10. Otras Informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de esta anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 3 de junio de 2005.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca Concurso Abierto, Obras de Ampliación 2.ª
Fase de la Biblioteca de la Universidad. (PD.
2302/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0001096 (ref. interna

OB. 9/05).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Ampliación 2.ª Fase

de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución (meses): Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.244.026,45 euros.
5. Garantía Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C» completo, Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 28 de julio de 2005.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuese inhábil,

se ampliaría el plazo al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos.

http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 10 de junio de 2005, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la Convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para el sumi-
nistro que se cita. (PP. 2198/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 130/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro del Mobiliario y Equipamiento

del Centro e Innovación y Conocimiento Empresarial.
b) Número de unidades a entregar: Las especificadas en

el Pliego de Condiciones Técnicas.
c) Lugar de entrega: Gerencia de Urbanismo de Sevilla.
d) Plazo de entrega: Dos meses a contar desde la firma

del contrato.
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3. Tramitacion, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 475.217,32 euros.
5. Garantía provisional: 9.504,35 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que sí fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobre-
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9,00 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 10 de junio de 2005, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la Convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para el sumi-
nistro que se cita. (PP. 2199/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 129/05.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Suministro del Equipamiento Informático
del Centro e Innovación y Conocimiento Empresarial.

b) Número de unidades a entregar: Las especificadas en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: Gerencia de Urbanismo de Sevilla.
d) Plazo de entrega: Dos meses a contar desde la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 271.620,33 euros.
5. Garantía provisional: 5.432,41 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9,00 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de concurso (Expte. 80/05). (PP.
1995/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
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2. Expte.: 80/05 de Contratación.
a) Objeto: Restauración del arbolado del viario primario

de Sevilla Este.
b) Presupuesto de licitación: 114.657,32 euros.
c) Partida presupuestaria: 1601-43301-22706/05.
d) Fianza provisional: 2.293,14 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de Contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación:
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4.

C.P. 41012. Sevilla.
Teléfono: 954 592 995.
Telefax: 954 593 025.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y técnica: La determinada en el

Pliego.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura del sobre 2 conteniendo
las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará
en acto público, ante la Mesa de Contratación única en la
Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1. Sevilla,
el martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, por la
que se anuncia la contratación de obras, por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, para «desmonte, transporte y vertido de la
escombrera S-3 en el Complejo Minero de Aznalcóllar
(Sevilla)». (PD. 2297/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET997491.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Desmonte, transporte y vertido de la escombrera

S-3 en el Complejo Minero de Aznalcóllar (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Aznalcóllar (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones seiscientos

noventa y un mil euros (2.691.000 euros).
5. Garantía.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web www.egmasa.es. Sección

Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 8 de julio de 2005.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes, Dirección de las obras de
atraques flotantes en el Puerto de Gallineras, San Fer-
nando (Cádiz). (PD. 2284/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011. Tlfno.: 955 007 200; fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000049-DCF506.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de las obras de atraques flotantes

en el Puerto de Gallineras. San Fernando (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: San Fernando.
c) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil euros

(60.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil doscientos euros (1.200,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en el punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Sí.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, por la
que se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Adecuación de las carretillas elevadoras exis-
tentes en los puertos de gestión directa de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía. (PD. 2294/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000062 - GN0503.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adecuación de las carretillas elevadoras exis-

tentes en los puertos de gestión directa de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: ciento trece mil seis-

cientos ochenta euros con catorce céntimos (113.680,14
euros).

5. Garantías. Provisional: Dos mil doscientos setenta y
tres euros con sesenta céntimos (2.273,60 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 8 VPO-REV en Aguilar de la
Frontera (Córdoba).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte: Núm. 2004/0045. Obras de edi-

ficación de 8 VPO-REV en Aguilar de la Frontera (Córdoba).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 2 de abril

de 2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos noventa y un

mil cuarenta y un euros con cuatro céntimos (391.041,04
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de mayo de 2004.
b) Contratista: Hijos de José Cuenca, S.A., Empresa

Constructora.
c) Importe de adjudicación: 359.562,24 euros (trescien-

tos cincuenta y nueve mil quinientos sesenta y dos euros con
veinticuatro céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de adjudicación del concurso de obras
de edificación de 190 VPO mixtas locales y garajes en
parcela RC-3 del SUNP-1 2.ª fase del PGOU de Jaén.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Expte. 207/12-2004.
b) Descripción: Obras de edificación de 190 VPO mixtas,

locales y garajes en parcela RC-3 del SUNP-1 2.ª fase del
PGOU de Jaén.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 13 de
enero de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Once millones ciento vein-

ticinco mil doscientos veintisiete euros con cuarenta y ocho
céntimos (11.125.227,48), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2005.
b) Contratista: Begar Construcciones y Contratas, S.A.
c) Importe de adjudicación: 9.811.338,11 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de demolición de conjunto de naves en solar
de C/ Ariza, núm. 5, Arc. de Ubeda.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3096. Obras de

demolición de conjunto de naves en solar de C/ Ariza, núm. 5.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 21 de

diciembre de 2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setenta mil doscientos

noventa y seis euros con sesenta y seis céntimos (70.296,66
euros). IVA incluido.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de marzo de 2005.
b) Contratista: Construcciones y Desmontes Ribera

Navarra, S.A.
c) Importe de adjudicación: 54.943,52 euros (cincuenta

y cuatro mil novecientos cuarenta y tres euros con cincuenta
y dos céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
de Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 31 viviendas protegidas en
arrendamiento en la UA-4 de Montoro (Córdoba).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3112. Obras de edi-

ficación de 31 viviendas protegidas en arrendamiento en la
UA-4 de Montoro (Córdoba).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 21 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón trescientos cin-

cuenta mil ochocientos veintisiete euros con ochenta y nueve
céntimos (1.350.827,89 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de febrero de 2005.
b) Contratista: Construcciones Ogamar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.252.892,87 euros (un

millón doscientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa
y dos euros con ochenta y siete céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización vial Avda. de Valencia del PP-1
La Florida en El Puerto de Santa María (Cádiz).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm.: 2004/2682. 11-Puerto de

Sta. María/ Vial Avda. de Valencia del PP-1 La Florida.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 17 de

noviembre de 2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatro millones doscientos

cuarenta y un mil ciento seis euros con veinticuatro céntimos
(4.241.106,24 euros) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de enero de 2005.
b) Contratista: COMSA Empresa Constructora.
c) Importe de adjudicación: 2.925.090,97 euros (dos

millones novecientos veinticinco mil noventa euros con noven-
ta y siete céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de construcción de un apeadero de autobuses
interurbanos en Roquetas de Mar (Almería).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.:
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3260. Obras de cons-

trucción de un apeadero de autobuses interurbanos en Roque-
tas de Mar (Almería).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 24 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos cincuenta y cua-

tro mil doscientos noventa y siete euros con ochenta y tres
céntimos (654.297,83 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de marzo de 2005.
b) Contratista: Construcciones Alpi, S.A.
c) Importe de adjudicación: 599.991,10 euros (quinien-

tos noventa y nueve mil novecientos noventa y un euros con
diez céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación del edificio en C/ María de la
Miel, núm. 6, del área de rehabilitación de Santa Fe
(Granada).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/2926. Obras de reha-

bilitación de edificio en C/ María de la Miel, núm. 6, de
Santa Fe.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 3 de febrero
de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos ochenta y seis

mil trescientos setenta y siete euros con once céntimos
(286.377,11 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2005.
b) Contratista: Manuel Miranda Rojas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 250.579,97 euros (doscien-

tos cincuenta mil quinientos setenta y nueve euros con noventa
y siete céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato Con-
tratación de obras de RAPPA para la obtención de
tres viviendas y garajes en C/ Ronda de Belén, 22-23
del área de rehabilitación del centro histórico de Santa
Fe en Granada.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción: Expte. núm. 2004/2881. Contratación
de obras de RAPPA para la obtención de tres viviendas y
garajes en C/ Ronda de Belén 22-23 del área de rehabilitación
del centro histórico de Santa Fe en Granada.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 3 de febrero
de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta y tres mil

setecientos veintiocho euros con ochenta y nueve céntimos
(183.728,89 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2005.
b) Contratista: Manuel Miranda Rojas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 182.626,52 euros (ciento

ochenta y dos mil seiscientos veintiséis euros con cincuenta
y dos céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P.Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra de
transformación de infravivienda en C/ Quintana, 15,
del ARC. Alameda-San Luis-San Julián de Sevilla. (PD.
2258/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: Núm. 2005/1162. Obra de trans-

formación de infravivienda en C/ Quintana, 15 del ARC. Ala-
meda-San Luis-San Julián de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento once mil cuatrocientos

cuarenta y tres euros con cincuenta y tres céntimos
(111.443,53 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, 2.228,87 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
de Rehabilitación Alameda-San Luis-San Julián.

a) Domicilio: C/ Feria, 8.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
c) Teléfono: 954 370 201.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
Bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Sevilla.
Domicilio: Avda. República Argentina, 25-planta 7.ª
Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
Tfno.: 955 030 600. Fax: 955 030 611.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contado
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: No se exige clasificación como
contratista de obras. La solvencia técnica y económica deberá
acreditarse según se establece en las bases del concurso.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Consejero Delegado
de Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
transformación de infravivienda en C/ Aposentadores, 1
del Arc. Alameda-San Luis-San Julián de Sevilla. (PD.
2259/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: Núm. 2005/1174. Obras de trans-

formación de infravivienda en C/ Aposentadores, 1, del Arc
Alameda-San Luis-San Julián de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cincuenta y tres

mil cuarenta y dos euros con setenta y un céntimos
(253.042,71 euros), IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 5.060,85 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de
Rehabilitación de la zona Alameda-San Luis-San Julián, sita
en C/ Feria, núm. 8, 41002-Sevilla. Teléfono 954 370 201.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
Bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Central de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 58. Edif. Spon-
sor. 41012 Sevilla

Tlfno.: 955 030 300. Fax.: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Sevilla.
Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 25, planta

7.ª, módulo A.
Localidad y código postal: Sevilla. 41011.
Teléfono: 955 030 600. Fax: 955 030 611.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contados
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 3, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en prensa) serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Consejero Delegado de
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación de edificio para la obtención
de 6 viviendas protegidas en alquiler en C/ Cuesta de
Marañas, núm. 5, del Area de Rehabilitación Concer-
tada de Bajo Albaicín-Churra, en Granada.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte: Núm. 2004/3085. Obras de reha-

bilitación de edificio para la obtención de 6 viviendas protegidas
en alquiler en C/ Cuesta de Marañas, núm. 5, del Area de
Rehabilitación Concertada de Bajo Albaicín-Churra, en Gra-
nada.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha: 10 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos veintiocho mil

novecientos veintidós euros con setenta y cinco céntimos
(328.922,75 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de marzo de 2005.
b) Contratista: Mainsa, Mantenimiento e Ingeniería Ener-

gética, S.A.
c) Importe de adjudicación: 300.142,01 euros (trescien-

tos mil ciento cuarenta y dos euros con un céntimo).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
de Areas de Rehabilitación y PP. de Viviendas, Fermín Moral
Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
rehabilitación de 4 viviendas y un local en C/ Hospital
de Mujeres, núms. 58-60, en el Casco Histórico de
Cádiz.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3277. Rehabilitación

de 4 viviendas y un local en C/ Hospital de Mujeres,
núms. 58-60, de Cádiz (transformación de infravivienda).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 22 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setenta y un mil siete euros

con sesenta y cinco céntimos (71.007,65 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de febrero de 2005.
b) Contratista: Progoalsur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 71.007,63 euros (setenta

y un mil siete euros con sesenta y tres céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
rehabilitación para la construcción de 7 viviendas
de Promoción Pública en C/ Fray Félix, núm. 3, en
el Casco Histórico de Cádiz.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3175. Rehabilitación

para la construcción de 7 viviendas de Promoción Pública
en C/ Fray Félix, núm. 3, de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 22 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos mil cuatrocientos

cincuenta y siete euros con cuarenta y cinco céntimos
(500.457,45 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2005.
b) Contratista: Sanrocón, S.L.
c) Importe de adjudicación: 485.443,73 euros (cuatro-

cientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres euros
con setenta y tres céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
demolición y obras de construcción de 11 viviendas
y un local en C/ Teniente Andújar, núm. 12, en el
casco histórico de Cádiz.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3174. Demolición y

obras de construcción de 11 viviendas y un local en C/ Teniente
Andújar, núm. 12, de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha: 22 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos cuatro mil cua-

trocientos sesenta y un euros con treinta y cinco céntimos
(504.461,35 euros ). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de febrero de 2005.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Importe de adjudicación: 479.238,29 euros (cuatro-

cientos setenta y nueve mil doscientos treinta y ocho euros
con veintinueve céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
de Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
demolición y obras de construcción de 6 viviendas en
C/ Yedra, núm. 4, en el casco histórico de Cádiz.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción. Expte.: Núm. 2004/3283. Demolición y
obras de construcción de 6 viviendas en C/ Yedra, núm. 4,
de Cádiz (transformación de infravivienda).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha: 22 de
diciembre de 2004.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos ochenta y dos

mil setecientos un euros con cincuenta y tres céntimos
(282.701,53 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de febrero de 2005.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Importe de adjudicación: 268.566,45 euros (doscien-

tos sesenta y ocho mil quinientos sesenta y seis euros con
cuarenta y cinco céntimos).

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Consejero Delegado
de Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

FUNDACION AGENCIA DE CALIDAD SANITARIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación (Expte. 209/05). (PD.
2283/2005).

1. Entidad contratante: Fundación Agencia de Calidad
Sanitaria de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de
Salud de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato: Suministro de diversos equipos
informáticos con destino a la Fundación Agencia de Calidad
Sanitaria de Andalucía (Expte. 209/05).

Presupuesto de licitación: Treinta y siete mil ochocientos
euros (37.800,00 E), IVA incluido.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto y concurso público, respectivamente.

Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

Plazo de ejecución: 21 días naturales.
Garantías. Garantía definitiva: 4% precio de contratación.

No necesaria garantía provisional.
Obtención de documentación e información: Fundación

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. Avda. de la Inno-
vación, s/n, Edif. Renta Sevilla, 2 C. 41020 Sevilla. Teléf.
955 023 900. Fax 955 023 901 o mediante correo electrónico
indicando datos personales (nombre y apellidos, entidad a
la que se representa, dirección y teléfono) y el expediente
del que se solicita obtener la documentación a la dirección
agencia.acsa*juntadeandalucia.es.

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a
partir del siguiente al de publicación de este anuncio antes
de las 13 horas.

Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Particulares y Técnicas.

Lugar de presentación de ofertas: El mismo que el de
obtención de documentación e información.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acto de apertura
de ofertas.

Admisión de variantes: No se admiten.
Lugar y fecha de la apertura pública de ofertas: En el

lugar de presentación de ofertas, el octavo día hábil siguiente
al de terminación del plazo de presentación de ofertas a las
13 horas.

Los gastos de publicación de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- La Directora, Sagrario
Almazán González.

FUNDACION ANDALUZA DE SERVICIOS SOCIALES

ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica. (PD. 2296/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Andaluza de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de

Teleasistencia.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la ins-

talación y mantenimiento de dispositivos domiciliarios de los
beneficiarios del Servicio Andaluz de Teleasistencia.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce

(12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto total:

891.300,00 E.
5. Garantía definitiva: 4% presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Fundación Andaluza de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Edificio Realia, Avda. Kansas City núm. 9,

1.ª planta, C.P. 41007, Sevilla.
c) Teléfono: 955 025 703.
d) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
e) Web: http://www.juntadeandalucia.es/fundacionde-

serviciossociales.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados

en el Pliego de condiciones generales y técnicas.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación.
a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del deci-

moquinto (15.º) día a contar desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, salvo si dicha fecha coincidiera en sábado o festivo,
en cuyo caso se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La relacionada en el pliego
de condiciones generales y técnicas.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Fundación Andaluza de Servicios Sociales.
2.ª Domicilio: Edificio Realia, Avda. Kansas City núm. 9,

1.ª planta, C.P. 41007, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres (3) meses a contar desde la presentación
de las proposiciones.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director Gerente, Pedro
Rodríguez Delgado.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2255/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-AL5082/OEJ0. Obra de la

variante de Canjáyar en la A-348.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Siete millones catorce mil

trescientos veintiséis euros con veintisiete céntimos, IVA inclui-
do (7.014.326,27).

5. Garantías: 2% de importe de licitación: 140.286,52
euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Diego Martínez Barrio, 10, 1.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

Grupo B. Subgrupo 3. Categoría f.
Grupo G. Subgrupo 6. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 1 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Diego Martínez Barrio,
10, 1.ª pl., Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Diego Martínez Barrio, 10, 1.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5082/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 15 de junio
de 2005.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 8 de junio de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-046/05-ANI, seguido contra don Domingo Hernán-
dez Heredia.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los
Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de
que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a
su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expe-
diente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas,
núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-046/05-ANI.
Interesado: Don Domingo Hernández Heredia.
Ultimo domicilio conocido: C/ Alberto López Lagarde, núm. 16,
Linares (Jaén).

Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción art. 39.b) de la Ley 11/2003,
de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Presentación de alegaciones en el plazo
de 15 días computados a partir del día siguiente al de esta
publicación.

Jaén, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 8 de junio de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-055/05-ANI, seguido contra Valentín Hernández
Cortés.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los
Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de
que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a
su derecho convenga, quedando de manifiesto e referido expe-
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diente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas,
núm. 3 de Jaén.

Núm. expediente: J-055/05-ANI.
Interesado: Don Valentín Hernández Cortés.
Ultimo domicilio conocido: C/ Barrera núm. 9, Linares (Jaén).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción art. 39.b de la Ley 11/2003,
de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Presentación de alegaciones en el plazo
de 15 días computados a partir del día siguiente al de esta
publicación.

Jaén, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 8 de junio de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-058/05-ANI, seguido contra don Francisco Expósito
Moreno.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los
Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimer Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de
que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a
su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expe-
diente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas,
núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-058/05-ANI.
Interesado: Don Francisco Expósito Moreno.
Ultimo domicilio conocido: C/ Valencia, núm. 7, Linares (Jaén).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción art. 39.b) de la Ley 11/2003,
de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Presentación de alegaciones en el plazo
de 15 días computados a partir del día siguiente al de esta
publicación.

Jaén, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, Servicio de Autorizaciones, por el
que se notifica requerimiento de reposición de la fianza
reglamentaria a la empresa operadora Automáticos
Moreno Blanco, SL.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción introducida por la Ley 4/1999, y
habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el
domicilio del interesado, la Dirección General de Espectáculos

Públicos y Juego ha resuelto la publicación mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el requerimiento
de reposición de la Fianza reglamentaria, por vencimiento de
la que hasta ahora había sido constituida, a la empresa ope-
radora Automáticos Moreno Blanco, S.L., titular del expediente
E.O. 75/99, con domicilio en Los Palacios (Sevilla), C/ Bél-
gica, 33, confiriéndosele un plazo de quince días hábiles para
que efectúen dicha reposición en los términos previstos en
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, bajo apercibimiento de que,
en caso contrario, se procedería a la cancelación de la Ins-
cripción en el Registro administrativo correspondiente, y en
consecuencia de ello, a la extinción de todas y cada una de
las autorizaciones que con base a la misma se les hubiese
concedido.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Jefe del Servicio,
Antonio Vallejo Orellana.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a revocación de boletín de instalación de máquina
recreativa en materia de juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 56, de Granada.

Interesado: Automáticos Ancafra, S.L.
Expediente: GR-006395, Local XGR5966.
Revocar la autorización de instalación de las máquinas recrea-
tivas con matrícula GRO06395, propiedad de la Empresa Ope-
radora Automáticos Ancafra, S.L., del establecimiento deno-
minado Bar Emilio, con código de local XGR5966, sito en
C/ Sol, 14, de Granada.
Plazo de alegaciones: Contra la resolución dictada podrá inter-
poner el recurso de alzada.

Granada, 29 de abril de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juego y/o Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 56, de Granada.

Interesada: Lucía Truán Vereterra.
Expediente: GR-22/05-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 6.000 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesada: The House Of Fusion, S.L.
Expediente: GR-15/05-A.R.
Infracción: Grave y muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999,
modificada por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
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Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: José Dorian Aguete López.
Expediente: GR-18/05-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999, modi-
ficada por la Ley 10/2002).
Sanción: 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación procedimiento san-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Antonio Pertiñez Gómez.
Expediente: GR-211/04-A.R.
Infracción: Al art. 14.c) de la Ley 13/99, de 15 de diciembre,
modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Interesado: Antonio Rodríguez Manzano.
Expediente: GR-224/04-A.R.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador de sobre-
seimiento y archivo.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Interesado: Cristóbal García Alonso.
Expediente: GR-229/04-A.R.
Infracción: Al art. 14.c) de la Ley 13/99, de 15 de diciembre,
modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Granada, 1 de junio de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de
Granada, sito en Gran Vía de Colón, núm. 56, 4.ª planta,
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, res-
pecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones,
el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Reso-
lución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días,
alegaciones.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 046/05.
Notificado: Don José Mora Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Joaquina Eguaras, núm. 112, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 067/05.
Notificada: Antonia Fernández García.
Ultimo domicilio: C/ Fontiveros, núm. 23, Granada.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 134/05.
Notificado: Rodríguez e Hidalgo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Trinidad, núm. 15, Almuñécar (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 154/05.
Notificado: Esteban Sánchez Molina.
Ultimo domicilio: C/ Cruces, núm. 1, La Zubia (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Expte.: GR 204/05.
Notificada: Angeles Reina Ortega.
Ultimo domicilio: C/ Dr. Cobos, núm. 2, Las Gabias (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Granada, 8 de junio 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en
el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía
de apremio.

Núm. Expte.: H-52/05.
Encausado: Francisco Javier Ruiz Burgos.
Ultimo domicilio: C/ Fuenteheridos, 8, 2.º B, 21002, Huelva.
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Sanción: 350 euros.



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de junio 2005 Página núm. 97

Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 8 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Padle Bull, S.L.
Expediente: SAN/EP-139/04-SE.
Infracción: Grave, del art. 20.19 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de EE.PP. y AA.RR.
Fecha: 24 de mayo de 2005.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 381/2005).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoado
en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Iniciativas Eólicas de Los Barrios, S.L.
Domicilio: Carretera Vieja, 5.
Localidad: 11370 Los Barrios.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes

«Cortijo El Castillón».
Término municipal afectado: Los Barrios.
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Expediente AT-7537/05.
Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: «Castrillón» de 45 MW.
25 aerogeneradores de 1,8 MW, tripala de 80/100 metros

de diámetro, con generador asíncrono a 690 V y 1.800 kW
de potencia nominal c/u, emplazado en torres metálicas
tubulares.

25 Centros de transformación de 2.000 kVA, 0,69/20 kV
tipo interior.

4 Líneas colectoras de la red eléctrica subterránea de
alta tensión a 20 kV.

1 Centro colector de 20 kV:

- Posición en 20 kV, tipo interior simple barra.
- 4 Celdas líneas SF6.
- 1 Celda SS AA SF6 y transformador de 160 kVA.
- 1 Celda de protección general SF6.
- 1 Celda interruptor automático para línea a subestación.

Referencia: AT-7537/05.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 18 de enero de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de Energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se indica
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2,
de Córdoba.

Núm. Expte: 27/05-Energía.
Interesado: Ramón Aguayo Navas.
Domicilio: Plaza El Palenque, 6, 14800 Priego de Córdoba
(Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: No subsanación de defectos reflejados en Acta de
Inspección llevada a cabo en instalación de almacenamiento
de butano.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 9 de junio de 2005.- El Delegado, Andrés Luque
García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Antonio Marín Rodríguez resolución
recaída en el expediente de daños ED-C-H-50/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Antonio
Marín Rodríguez, con DNI núm. 29731889-L, y con último
domicilio conocido en Plaza Romera, Pta. 3, 4.º B, de Huelva,
código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
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la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva
ha dictado resolución recaída en el expediente de daños
ED-C-H-50/04 seguido a Ud., en aplicación a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 10 de junio de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, referente a la notificación
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

AL/RJ4/00060/2000/ Miguel Rojas Sola/ Avda. Cabo de Gata,
1, Esc. 2, 6.º D. 04007 Almería/ Notificando resolución
favorable.
AL/RJ4/00088/2000/ Teresa Lores Alvarez/ C/ Padre Juan
Aguilar, 27. 04005 Almería/ Notificando resolución desis-
timiento.
AL/RJ4/00026/2001/ Dru Mar, S.L./ Avda. García Lorca, 94.
04005 Almería/ Notificando resolución desistimiento.
AL/RJ4/00088/2001/ Beyman Park, S.L./ C/ Sagunto, 17.
Atico E. 04004 Almería/ Notificando resolución desistimiento.
AL/RJ4/00089/2001/ Servicios Inmobiliarios Costa de Alme-
ría, S.L./ C/ Ctra. Alicun, 24. 04740 Roquetas de Mar. Almería/
Notificando resolución desistimiento.
AL/RJ4/00253/2001/ Cervecería El Ejido, S.L./ C/ Ctra. Alme-
rimar C.C. El Copo, local 118. 04700 El Ejido. Almería/ Noti-
ficando resolución desistimiento.
AL/RJ4/00104/2002/ Lidia Mir Martínez/ C/ Parque Nicolás
Salmerón, 30, Esc. 1, 5.º 04002 Almería/ Notificando reso-
lución desistimiento.
AL/RJ4/00154/2002/ Musicamas Servicios Musicales, S.L./
C/ Centro Comercial Oliveros, local 4. 04004 Almería/ Noti-
ficando resolución desistimiento.
AL/RJ4/00198/2002/ Café Mundial, S.L./ Plaza San Pedro, 5.
Esc. 3-5.º Asesoría Laboral de Mercedes Vargas López. 04001
Almería.

AL/RJ4/00247/2002/ Discoteca A 3, S.L./ Avda. Andalu-
cía, s/n. 04820 Vélez-Rubio. Almería/ Notificando resolución
desistimiento.
AL/RJ4/00032/2003/ 950 Rojo, S.L./ C/ Martínez Cam-
pos, 33. 04001 Almería/ Notificando resolución desistimiento.
AL/RJ4/00142/2003/ Autoescuela Oliver Castillo, S.L./ C/
Nereidas, 3. 04770 Adra. Almería/ Notificando resolución
desistimiento.
AL/EE/00461/2002/ Farmavisión Opticos, S.L./ Avda. Medi-
terráneo, 248, ático C. 04006 Almería/ Notificando resolución
revocación.
AL/EE/00074/2000/ Laboratorios Urgabe, S.L./ C/ Azorín, 28.
04005 Almería/ Notificando resolución desisitimiento.
AL/EE/01356/2000/ Manuel González Alcázar/ C/ Monseni, 8.
04710 Santa María del Aguila. El Ejido. Almería/ Notificando
resolución desistimiento.
AL/EE/01366/2000/ Entorno Consultores de Negocios Aso-
ciados, S.L./ Plaza Conde Ofalia, 22. 04001 Almería/ Noti-
ficando resolución desistimiento.

Almería, 6 de junio de 2005.- El Director, Clemente García
Valera.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 1 de junio de
2005, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada Asociación de Promotores y Produc-
tores de Energía Eólica de Andalucía (Aprean).

La modificación afecta a añadir al art. 11 de los estatutos
otro párrafo (Título II. De los asociados. Capítulo III. De los
deberes de los asociados).

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 10.3.2005, figuran don Maria-
no Barroso Flores en calidad de Presidente y don Carlos Rojo
Jiménez en calidad de Secretario.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 12 de mayo
de 2005, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación de Empresas de Inser-
ción de Andalucía» (EIDA).

La modificación afecta a los arts. 1, 2, 3, 4, 7, 8, 11,
13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 17.6.2004, figuran don Antonio
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Vicaria Hacha (Secretario General), y don Carlos González Gon-
zález (Presidente).

Sevilla, 9 de junio de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 24 de mayo
de 2005, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Federación Andaluza de Asociacio-
nes de Explotaciones Mineras» (FAEMI).

La modificación afecta a los arts. 11, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 31.03.2005, figuran don
Miguel A. López Moya en calidad de Secretario General y don
Francisco Siles Barrera en calidad de Presidente.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 30 de mayo de 2005, de resolución
de expediente sancionador.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
Resolución de Expediente Sancionador de fecha 30 de mayo
de 2005, incoado a Total Quad Extrem, S.L. (CIF B-62901210
con domicilio en C/ Cáñigo, núm. 30, 08180 Moia (Barce-
lona), por la realización de la actividad clandestina de turismo
activo, en la finca Monteenmedio de Vejer Fra. (Cádiz), los
interesados tienen el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la presente publicación, para interponer recurso de alzada.
Caso de no hacerlo, dicha Resolución tendrá el carácter de
firme en vía administrativa.

Cádiz, 30 de mayo de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican.

Se puede acceder al texto íntegro del acto en el lugar
que asimismo se indica.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

Apellidos y nombre y DNI/NIF: Vicente Ruiz. 75.425.859-G.
Procedimiento/Núm. de expte.: Sancionador en materia de epi-
zootias E-308/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 11 de
marzo de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo recurso de alzada (DS-3200/2003).
Recursos o plazo: Recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Acceso al texto íntegro: Sede de la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Sevilla, situada en C/ Seda, s/n, Polígono
HYTASA.

Apellidos y nombre y DNI/NIF: Gestión y Desarrollo Agrícola,
S.L., B-23454747.
Procedimiento/Núm. de expte.: Sancionador en materia de
Sanidad Vegetal SV 16/03.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 18 de
abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo el recurso de alzada interpuesto (DS-228/2004).
Recursos o plazo: Recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Acceso al texto íntegro: Sede de la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Jaén, situada en Avda. de Madrid,
núm. 19.

Apellidos y nombre y DNI/NIF: Gestión y Desarrollo Agrícola,
S.L., B-23454747.
Procedimiento/Núm. de expte.: Expediente sancionador en
materia de Sanidad Vegetal SV 6/03.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 18 de
abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo el recurso de alzada interpuesto (DS-227/2004).
Recursos o plazo: Recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Acceso al texto íntegro: Sede de la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Jaén, situada en Avda. de Madrid,
núm. 19.

Apellidos y nombre y DNI/NIF: Jon Vasco, S.L.B-91.331.835.
Procedimiento/Núm. de expte.: Expediente sancionador en
materia de comercialización de los productos de la pesca
P-429/04.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29
de abril de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por
la que se resuelve el expte. P-429/04.
Recursos o plazo: Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/92.
Acceso al texto íntegro: Sede de la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Jaén, situada en Avda. de Madrid,
núm. 19.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Propuesta de Resolución, recaída en el expediente
sancionador núm. 23/05-JFM.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución, recaída en el expediente san-
cionador núm. 23/05-JFM, incoada a CEFANA (Centro Far-
macéutico Nacional), con domicilio últimamente conocido en
Polígono Industrial Fridex, naves 42-43, en Alcalá de Gadaíra
(Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo de 15 días
a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones contra dicha Propuesta
de Resolución y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes, pudiendo durante el referido plazo
tener vista del expediente y solicitar copias de la documen-
tación obrante en el mismo.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso
contencioso-administrativo núm. 105/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Cuatro
de Málaga, se emplaza a los interesados que a continuación
se indican para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a
su publicación, a los efectos previstos en el art. 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
como demandadas en los autos correspondientes al proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 105/04, interpues-
to por don Rafael de Lara Guzmán, en nombre y representación
de doña Isabel María Guerrero Moreno, contra la Resolución
de 28.1.2004, por la que se desestima recurso de reposición
contra listado definitivo de ATS/DUE, de fecha 10 de sep-
tiembre de 2003, por su puntuación en experiencia profe-
sional, estando señalado el acto de vista para el día diecinueve
de julio de dos mil cinco a las 10,30 horas.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 105/04.

Segundo. Emplazar a los tercero interesados para que
puedan comparecer y personarse como demandados en dicho
proceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente resolución, de acuerdo
con las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso adminis-
trativo de reposición ante el órgano autor de la misma en
el plazo de un mes o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga en el plazo de dos meses, a contar en
ambos casos desde su publicación, sin perjuicio de que por

los interesados pueda interponerse cualquier otro que estimen
procedente.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 245/04. Que con fecha 20 de abril de 2005,
se ha dictado Resolución de Desamparo y Acogimiento Resi-
dencial, respecto del menor M.F.R., nacido, al parecer, el día
9 de agosto de 1989, hijo de don Manuel Fernández Muñoz,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 31 de mayo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 36 y 37/05. Que con fecha 1 de junio de 2005,
se ha dictado Propuesta de Ampliación del Plazo de Reso-
lución, respecto de los menores S.G.R. e I.G.R. nacidos los
días 31.7.98 y 4.3.2000, respectivamente, hijos de doña
M.ª Pilar Risquete Bautista, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de junio de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 77/04. Que con fecha 1 de junio de 2005, se
ha dictado propuesta de resolución de constitución de aco-
gimiento familiar permanente en familia extensa de forma judi-
cial, respecto de la menor S.V.J. nacida el día 30.5.2000,
hija de doña Silvia Jiménez Guerrero, pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 35/05. Que con fecha 8 de junio de 2005, se ha
dictado Propuesta de Resolución de Ratificación de Desamparo
y Delegación de Guarda, respecto de la menor L.M.I. nacida
el día 11.2.05, en Almuñécar (Granada), hija de Juan Antonio
Maldonado Muñoz y de M.ª Teresa Iglesias Fernández, pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 13 de junio de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 3 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del
preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por Edicto
del preceptivo trámite de audiencia a don José M.ª Fernández
Castro, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida
(adopción), ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación de dicho trámite de audiencia del menor
J.M.ª.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de junio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 7 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
nestar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del Régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero) en relación con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y no constando en el
expediente de protección núm. 38/04 seguido en esta entidad
pública a favor del menor M.A.C.N., el paradero de don Manuel
Coll Ruiz y doña M.ª Carmen Navia Alvarez, con último domi-
cilio conocido en Algeciras (Cádiz), se le comunica mediante
el presente escrito que sobre el citado expediente ha recaído
trámite de audiencia con fecha 2 de junio de 2005, a lo
cual podrá comparecer en el plazo de 10 días para dar cum-
plimiento a dicho trámite de audiencia. Dicha comparecencia
podrá realizarse ante el Servicio de Protección de Menores
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Cádiz, plaza Asdrúbal, núm. 6, para
alegar lo que a su derecho convenga.

Cádiz, 7 de junio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Juan Caballero
Barrera, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 9 de junio de
2005, por la que se resuelve: Cesar el acogimiento residencial
de la menor M.C.L. en el «Centro Básico de Acogida 3» de
Málaga; y en virtud de la tutela asumida por esta Delegación
Provincial sobre dicha menor, constituir el acogimiento resi-
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dencial de la misma en el Centro de Pimera Acogida «Hogar
Infantil» sito en Puerto Real (Cádiz), delegando su guarda
en la Dirección del mencionado Centro. Se le significa que
contra la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de Reclamación Previa ante la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo
que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 10 de junio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 7 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Francisco Bódalo Gueldos al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de nombramiento de instructor en el procedimiento de guarda
de los expedientes núms. 355/2005/23/3 y 355/2005/23/4,
de fecha 10 de mayo de 2005, sobre los menores A.L.B.D.
y S.B.D.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 7 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 13 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Francisco Bódalo Gueldos al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación,
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de ratificación de desamparo en el expediente
núm. 91/04, de fecha 13 de junio de 2005, sobre el menor
F.J.B.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 13 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de revocación de desamparo a don José Martínez
Torrezano.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Martínez Torrezano, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de revo-
cación de desamparo de fecha 9 de junio de 2005 del menor
I.M.B., expediente núm. 29/00/0510/01, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de Desamparo a don Rubén Castro Pérez
y doña María del Carmen Holguera Román.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rubén Castro Pérez y doña María del
Carmen Holguera Román al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha 9 de junio de 2005 del menor
R.C.H., expediente núm. 29/05/0083/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de junio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en el Expe-
diente Sancionador GR-97/04 y que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente ubicado
este Departamento en C/ Gran Vía, 21 –Edificio Olimpia–,
2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro
el contenido de la Resolución mencionada.

Expte.: GR-97/04.
Acto que se notifica: Resolución, de fecha 14.3.05.
Notificado: Rosa Ana Díaz Hurtado «Factory II».
Ultimo domicilio: C/ León Felipe, s/n. 18220 Albolote
(Granada).
Instructora del expediente: Doña M.ª Josefa Villaescusa
Arnedo.

Granada, 24 de mayo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, noti-
ficando a don José Antonio Pérez Jiménez resolución
dictada en el expediente sancionador núm. 02/05/S.T.

Intentada la notificación a don José Antonio Pérez Jimé-
nez, mediante el presente anuncio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia
que por Resolución de 22 de abril de 2005, se acuerda reso-
lución del expediente sancionador núm. 02/05/S.T., incoado
a don José Antonio Pérez Jiménez.

Indicándole que dicha Resolución de 22 de abril de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 8 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Título
de Familia Numerosa, a los que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/92,
LRJAP y PAC de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Expte. Solicitud: Diego Duarte Serrano.
Requerimiento, de fecha 12 de abril de 2005, para que

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: José Ordóñez Quezada.

Requerimiento, de fecha 9 de marzo de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Andrea Laura Raffetto.

Requerimiento, de fecha 12 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Susana Victoria de Sola Alman.

Requerimiento, de fecha 12 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Carmen López Rodríguez.

Requerimiento, de fecha 14 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Manuel Jesús Oñate Ortega.

Requerimiento, de fecha 6 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Francisco Manuel Heredia Fernández.

Requerimiento, de fecha 6 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. Solicitud: Antonio Cabello Domínguez.

Requerimiento, de fecha 27 de abril de 2005, para que
en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 1 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de diciembre de 2004, de la Delegación Provincial
de Granada, por la que se hacía pública la resolución
recaída en expedientes que no ha podido ser notificada
al interesado (BOJA núm. 11, de 18.1.2005).

Enviada para su publicación en BOJA la Resolución de
17 de noviembre de 2004, de la Delegación Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Granada,
por la que se hacía pública la Resolución de Ratificación de
Desamparo y Acogimiento Residencial, recaída en los expe-
dientes 101 y 102/04 y, advertido error en el texto publicado
en el BOJA núm. 11, pág. 30, de fecha 18 de enero de
2005, se efectúa la siguiente corrección:

Donde dice: Hijas de doña M.ª Victoria Ramírez Min-
gorance, debe decir: Hijas de M.ª Victoria Mingorance García.

Granada, 9 de junio de 2005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución definitiva de caducidad del pro-
cedimiento sancionador de expediente sancionador
AL/2004/919/AG.MA/ENP.

Núm. Expte: AL/2004/919/AG.MA/ENP.
Interesado: Joaquín García Montoya.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva de caducidad del expediente
sancionador AL/2004/919/AG.MA/ENP por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

AL/2004/919/AG.MA/ENP.
Intereasado: Joaquín García Montoya.
DNI: 27247655-S.
Infracciones: Art. 26.2.e) de Ley 2/89 de inventario de espa-
cios naturales protegidos (la ejecución sin la debida autori-
zación administrativa de obras, construcciones, trabajos, siem-
bras o plantaciones en las zonas sujetas a algún tipo de limi-
tación en su destino o uso), de conformidad con el art. 38
duodécima de la Ley 4/89, siendo calificable como grave según
el art. 26.2.e) de la Ley 2/89.
Sanción: Multa desde 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de caducidad.
Plazo de alegaciones: 1 mes desde el día siguiente a la
publicación.

Almería, 3 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando ejecución de sentencia del procedimiento
sancionador de expediente sancionador AL/2001/307/
AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2001/307/AG.MA/ENP.
Interesado: Enrique Sánchez Lorente.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la ejecución de sentencia del expediente sancio-
nador AL/2001/307/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

AL/2001/307/AG.MA/ENP.
Interesado: Enrique Sánchez Lorente.
DNI: 35268931-H.
Infracciones: Art. 38.12 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (la ejecución
sin la debida autorización administrativa de obras, construc-
ciones, trabajos, siembras o plantaciones en las zonas sujetas
a algún tipo de limitación en su destino o uso) siendo calificada
como menos grave según el art. 39.1 de la Ley de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 6.010,12 euros.
Acto notificado: Ejecución de sentencia.

Almería, 18 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/929/G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2004/929/G.C./INC.
Interesado:
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/929/G.C./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/929/G.C./INC.
Interesado: Don Diego García Aguila.
DNI: 38741699.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/99, de Prevención
y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
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Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía en el plazo de un mes a contar desde el día de su
notificación.

Almería, 20 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Rafael Carmona Maestre, don Antonio Ortiz
Aragonés, doña Josefa Serrano Castro, don Antonio Ruiz Maes-
tre y Herederos de José Ortiz Moreno.
Expediente: R.O.V.P. 01/05.
Fecha: 29 de marzo de 2005.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 29 de marzo de
2005, por el que se acuerda la iniciación del expediente de
recuperación de oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
denominada «Cordel de la Plata», tramo comprendido entre
la Laguna Grande y el antiguo trazado de la Nacional IV, ubi-
cada en el término municipal de La Carlota (Córdoba).
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 9 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Antonio Santacruz Castro, don Juan Guerrero
Santacruz, don Eduardo Santacruz Castro, doña Estrella San-
tacruz Castro y doña Ana Guerrero Santacruz.
Expediente: R.O.V.P.05/04.
Fecha: 25 de febrero de 2005.
Notificado: Acuerdo de Práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo del expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Cañada Real
Soriana», en el término municipal de Hornachuelos (Córdoba).
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto y ampliación de plazo del
expediente.

Córdoba, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica el Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador GR/2005/318/G.C./CAZ, por
infracción a lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
GR/2005/318/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, en Marqués de
la Ensenada, núm. 1, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Núm. Expte.: GR/2005/318/G.C/CAZ.
Interesado: Don José Antonio Cortés Santiago.
DNI: 27497204Z.
Infracción: Grave según el artículo 77.7 y 77.9 de la Ley
de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Mil setecientos euros (1.700,00 euros).
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período
de seis meses.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Granada, 31 de mayo de 2005.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de inicio de deslinde, Expte. MO/00011/2005, de la
Agrupación de Montes Públicos «Bujaraiza», con Códi-
go JA-11070-JA, compuesta por los montes «Cabeza
de la Viña», Código JA-10070-JA, y «Bujaraiza, Prados
Altos y Otros», Código JA-10071-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 30 de mayo de 2005, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. MO/00011/2005, de la Agrupación de Montes Públicos
«Bujaraiza» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde de la Agrupación
de Montes Públicos «Bujaraiza», Código de la Junta de Anda-
lucía JA-11070-JA, compuesta por los montes «Cabeza de
la Viña», Código de la Junta de Andalucía JA-10070-JA, y
«Bujaraiza, Prados Altos y Otros», Código de la Junta de Anda-
lucía JA-10071-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y sita en el término municipal Hornos, provincia
de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 30 de mayo de 2005. La Consejera de Medio Ambiente.
Fuensanta Coves Botella.»
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El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
757 786. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 8 de junio de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 2171/2005).

ANUNCIO DE SUBASTAS

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recau-
dacion de la Delegación Especial de la AEAT en Andalucía,
Ceuta y Melilla, hace saber que de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 146 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, habién-
dose dictado los acuerdos decretando la venta de los bienes
embargados en procedimiento administrativo de apremio, se
dispone la venta de los bienes que se detallarán a continuación,
mediante subasta que se celebrará el día y la hora que se
indicarán, en el Salón de Actos en 1.ª planta de la Delegacion
Provincial de la AEAT en Sevilla.

En cumplimiento del art. 146 del citado Reglamento, se
publica el presente anuncio y se advierte a las personas que
deseen participar en las subastas, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectados por las
cargas y los gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en los expedientes, las cuales quedan subsistentes
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subastas hasta una
hora antes del comienzo de éstas, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado extendido al portador por importe del depósito,
o del NCR justificativo de su constitución telemática de acuerdo
con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo, del Director General
de la AEAT.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página Web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección
General de la AEAT, por la que se regula la participación por

vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes
desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado al portador, que será de al menos el 20% del tipo
de subasta en primera licitación. Este depósito se ingresará
en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el
precio del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en
que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe
del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NCR) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo, del Director General
de la AEAT.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de adjudicación.

El ingreso en el plazo establecido de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podra realizarse a través de internet en la direccion
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subasta.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación, cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pági-
na Web de la Agencia Tributaría http://www.agenciatributa-
ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002,
de 17 de mayo, de la Dirección General de la AEAT, por
la que se regula la participación por vía telemática en pro-
cedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los
órganos de recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.
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Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en
el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el art. 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demas casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha
Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960 de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo de cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2005R4176001019. Acuerdo dictado el
27 de mayo de 2005.

Fecha y hora de la subasta: 12.7.2005, 10,00 horas.
Lote único: Descripción del bien: Vivienda Bajo C, blo-

que 9, en el paraje de Malasmañanas, municipio de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla). Superficie construida 80,34 m2. Actual
núm. 6 Bajo C de la C/ Ramón J. Sender de Alcalá de Guadaíra
(Sevilla). Inscrita al folio 234, tomo 552, libro 313, finca
17.291 del Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra
(Sevilla).

Valoración: 94.225,00 euros.
Cargas: 0,00 euros.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 94.225,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.

Subasta núm. S2005R4186001003. Acuerdo dictado el
30 de mayo de 2005.

Fecha y hora de la subasta: 12.7.2005, 12,00 horas.
Lote único: Descripción del bien: Urbana: Parcela

núm. 13 del Conjunto denominado Pinares del Mar, en Mijas
(Málaga) procedente del Cortijo de Calahonda, sito en el partido
de su mismo nombre y de Las Cabrillas, hoy Urbanización
Calahonda. Forma parte de las parcelas números 308, 309,
327 y parte de la 328 y 307 de la manzana número tres
de la Urbanización. Superficie de 440 m2. Linda: al Norte,
con parcela o finca común del Conjunto destinada a zonas
verdes y de acceso; al Sur y al Oeste, con zona peatonal;
y al Este, con parcela número doce. Vivienda unifamiliar tipo
Chalet de una sola planta, construida con muros de fábrica
enfoscados rústicos, con tejado de teja árabe y carpintería
exterior de madera barnizada. Superficie de 86 m2, distribuidos
en dos dormitorios, dos cuartos de baño, salón-comedor, coci-
na y lavadero y un porche de entrada descubierto, formado
por arcos y pilares de 16 m2 de superficie. Así mismo tiene
una azotea practicable, acondicionada para solarium de 51 m2

de superficie. Linda: Por todos sus vientos con la parcela donde
se halla construida, destinándose el resto de la superficie de
dicha parcela a zona ajardinada, de acceso y de recreo.

Inscrita al folio 150 del libro 476 de Mijas, tomo 1254,
descrita en las inscripciones 3.ª y 4.ª, finca 18.008-N del
Registro de la Propiedad núm. 2 de Mijas (Málaga).

Valoración: 163.533,68 euros.
Cargas: 10.968,47 euros (embargo a instancias de la

Comunidad de Propietarios Pinares del Mar).
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 152.565,21 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.

Subasta núm. S2005R4176002005. Acuerdo dictado el
30 de mayo de 2005.

Fecha y hora de la subasta: 12.7.2005, 11,00 horas.
Lote único: Descripción del bien: Datos de las 13 tarjetas

de transporte:

1. Serie MDP2, Autorización 02046128/8, de 8.6.01,
adscrita al vehículo SE5173BD. 2. Serie MDP2, Autorización
02991432/7, de 28.1.02, adscrita al vehículo BA4933L. 3.
Serie MDP2, Autorización 04303176/3, de 21.2.01, adscrita
al vehículo SE1322AD. 4. Serie MDP2, Autorización
04303789/5, de 21.2.01, adscrita al vehículo SE9816BW.
5. Serie MDP2, Autorización 04307379/7, de 21.2.01, ads-
crita al vehículo SE3103AT. 6. Serie MDP1, Autorización
05167122/6, de 21.2.01, adscrita al vehículo SE2008CX.
7. Serie MDP1, Autorización 05480544/5, de 21.2.01, ads-
crita al vehículo SE3144DK. 8. Serie MDP1, Autorización
05900808/6, de 21.2.01, adscrita al vehículo SE5587DJ.
9. Serie MDP1, Autorización 10452091/2, de 21.2.01, ads-
crita al vehículo SE4556DN. 10. Serie MDP1, Autorización
10482286/2, de 21.2.01, adscrita al vehículo SE0560DS.
11. Serie MDP1, Autorización 10500077/2, de 21.2.01, ads-
crita al vehículo SE1776CY. 12. Serie MDP1, Autorización
10500078/2, de 21.2.01, adscrita al vehículo SE1778CY.
13. Serie MDP3, Autorización 06568616/4, de 8.6.01, ads-
crita al vehículo H3603N.

Valoración: 96.000,00 euros.
Cargas: 12.550,00 euros (sanciones Junta de Andalucía,

Consejería Obras Públicas).
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 83.450,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.

Dado en Sevilla, 8 de junio de 2005.

AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

ANUNCIO de nombramiento de dos funcionarios
de libre designación. (PP. 1623/2005).

E D I C T O

Por Resoluciones (dos) de esta Alcaldía de once de los
corrientes, se procedió a los nombramientos, como funcio-
narios de libre designación, para las plazas que para cada
caso se indican, de los funcionarios de este Ayuntamiento
siguientes:

- Farres Ruiz, Juan José. DNI 32000650-Z. Adjunto a la Dele-
gación de Hacienda.

- Flores Gómez, Andrés Arturo. DNI 32043062-Z. Jefe del
Servicio Jurídico de Urbanismo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el art. 24.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Estepona, 20 de abril de 2005.- El Alcalde, Antonio
Barrientos González.
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AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

ANUNCIO de licitación de implantación de sistema
de administración electrónica del Ayuntamiento de
Pinos Puente (Granada). (PP. 1979/2005).

Don José Emilio Ruiz Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada).

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 14 de abril de 2005, entre otros adoptó el
siguiente acuerdo:

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir
el concurso público por el procedimiento abierto para la adju-
dicación del suministro de un sistema de gestión electrónica
documental para la administración electrónica.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 78 del R.D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se hace público conforme al siguiente resu-
men de su contenido.

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Para la contratación del suministro de los programas nece-
sarios para la implantación del sistema informático de gestión
electrónica documental para la administración electrónica.

1. Objeto del contrato: El presente Pliego tiene por objeto
el suministro de los programas necesarios para la implantación
del sistema informativo, instalación de sistemas de gestión
electrónica documental, así como de todas las actividades com-
plementarias necesarias para su puesta en marcha y formación
del personal.

2. Plazo de ejecución y garantía: Los suministros deberán
ser entregados dentro de los seis meses siguientes a la for-
malización del contrato.

Se fija en un año el plazo de garantía objeto del contrato.
3. Precio del contrato: El precio del contrato que sirve

de base a la licitación es de 48.998,40 E, IVA incluido.
4. Forma de adjudicación: La forma de adjudicación de

este contrato será mediante concurso por el procedimiento
de abierto.

2. Garantía provisional.
2.1. El licitador, antes del acto del concurso, deberá cons-

tituir una garantía provisional a favor del Ayuntamiento, por
un importe de 980,00 E en la forma y de acuerdo con lo
establecido en la cláusula VII del Pliego de Cláusulas.

3. Contenido de la proposición.
3.1. Dentro del plazo fijado en esta convocatoria del con-

curso, y en el Registro General del Ayuntamiento de Pinos
Puente, los licitadores presentarán en mano, salvo que en
el Pliego de Cláusulas se autorice la presentación por correo,
dos sobres sellados y señalados con las letras A, y B. En
cada uno figurará el nombre del licitador y el título del objeto
a que se refiere el concurso, e incluirá la documentación que
se indica en el Pliego aprobado.

5. Publicidad de los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas: Estará de manifiesto
de lunes a viernes y de 10 a 14 horas en el Departamento
de Secretaría, pudiendo los interesados obtener copias de las
mismas, previo pago de las Tasas correspondientes.

6. Presentación de solicitudes de participación: Las pro-
posiciones para tomar parte en la adjudicación, se presentarán
dentro del plazo de veintiséis días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este resumen de los Pliegos
de Cláusulas en el BOJA y BOP, en el Registro General de
Entrada de este Ayuntamiento de 10 a 13 horas, con la docu-
mentación que consta en la cláusula núm. XI del Pliego de
Cláusulas.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 12 horas
del quinto día hábil o de ser sábado el primer día hábil posterior,
siguiente a la apertura del sobre de documentación.

8. Modelo de proposición: El establecido en el Anexo I.

Pinos Puente, 10 de mayo de 2005.- El Alcalde, José
Emilio Ruiz Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

EDICTO de 13 de junio de 2005, de corrección
de errores de las bases que se citan.

Advertido error en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 110, de fecha 8 del actual mes de junio, en el
que se publican las bases para la provisión de una plaza de
funcionario/a de carrera, perteneciente al Grupo B, Escala de
Administración General, Subescala de Gestión, en la página
180, en la 1.ª columna, base séptima, Procedimiento de selec-
ción de los/as aspirantes, el apartado A) Méritos profesionales,
donde dice: «- Por cada mes completo de servicios prestados
en Administración Local en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,10 puntos; - Por cada mes com-
pleto de servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas, en plaza o puesto de igual o similar contenido al que
se opta: 0,05 puntos», debe decir:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza
o puesto de administrativo de personal en la Administración
Local: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza
o puesto de administrativo de personal en otras Administra-
ciones Públicas: 0,08 puntos.

En la misma página, en la 2.ª columna, base novena,
Tribunal Calificador, dentro de Vocales, donde dice: «Concejal
Delegado de Personal o persona en quien delegue; un repre-
sentante designado por la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía; un representante de los trabajadores designados
por los Delegados de Personal; Secretario: Funcionario de
Carrera que se designe, con voz y voto», debe decir:

- Concejal Delegado de Personal u otra persona a pro-
puesta del Concejal.

- Un representante de cada Grupo Político.
- Un representante designado por la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía.
- Un representante de los trabajadores designados por

los Delegados de Personal.
- Un funcionario de carrera.
- Secretario: Funcionario de carrera que se designe, con

voz y sin voto.

Torredonjimeno, 13 de junio de 2005.- La Alcaldesa,
M.ª Teresa Martínez Castellano.

EDICTO de 13 de junio de 2005, de corrección
de errores de las bases que se citan.

Advertido error en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 110 de fecha 8 del actual mes de junio, en el
que se publican las bases para la provisión de una plaza de
funcionario/a de carrera, perteneciente al Grupo A, Escala de
Administración General, Subescala Técnica, Clase Superior,
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en la página 185, en la 1.ª columna, base novena. Tribunal
Calificador, dentro de Vocales, donde dice: «Concejal Delegado
de Personal o persona en quien delegue; Un representante
de cada Grupo Político; Un representante designado por la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía; Un repre-
sentante de los trabajadores designados por los Delegados
de Personal; Secretario: Funcionario de Carrera que se designe,
con voz y voto», debe decir:

- Concejal Delegado de Personal u otra persona a pro-
puesta del Concejal.

- Un representante de cada Grupo Político.
- Un representante designado por la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía.
- Un representante de los trabajadores designado por los

Delegados de Personal.
- Un Funcionario de carrera.
- Secretario: Funcionario de Carrera que se designe, con

voz y sin voto.

Torredonjimeno, 13 de junio de 2005.- La Alcaldesa,
M.ª Teresa Martínez Castellano.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

INICIO proyecto Reglamento Municipal de Regis-
tro de Solares. (PP. 2042/2005).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena, Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido
en sesión ordinaria, el día 26 de mayo de 2005, adoptó,
entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto
de Reglamento Municipal de Registro de Solares, de confor-
midad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Expe-
diente que se expone al público, por el plazo de treinta días,
a contar del edicto correspondiente en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para que los interesados presenten las alegaciones, reclama-
ciones o sugerencias que consideren a su derecho.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena a veintisiete de mayo de dos mil cinco.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre notificación en procedimiento
sobre solicitud de autorización administrativa para ocu-
pación del dominio público portuario en el Puerto de
Carboneras.

Vista la devolución efectuada de la notificación realizada
en el último domicilio conocido del interesado don Fernando
Abal Pena, relativa a la Resolución de fecha 23 de febrero
de 2005, de la Directora Gerente de la Empresa Pública de
Puertos de Andalucía, dictada en expedientes de solicitud de
autorización administrativa para ocupación y uso del dominio
público portuario en el Puerto de Carboneras, y en cumpli-
miento de lo establecido en los arts. 58, 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se ha acordado la publicación de extracto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
sin perjuicio de ello, dentro del plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
puede personarse el interesado, a efectos de acceder al expe-
diente administrativo, en la sede de esta Administración Públi-

ca, en Avenida de la República de Argentina, 43 acc., 2.ª plan-
ta, de Sevilla.

«RESOLUCION PARA DECLARAR EL DESESTIMIENTO POR
EL INTERESADO EN LA SOLICITUD DE AUTORIZACION
ADMINISTRATIVA DE DON FERNANDO ABAL PENA PARA
LA OCUPACIÓN DE SUPERFICIE CUBIERTA -CUARTO DE
ARMADOR- PARA EL ALMACENAMIENTO DE ENSERES DE

PESCA EN EL PUERTO DE CARBONERAS (ALMERIA)

H E C H O S

El 24 de abril de 2004 se transfiere a la cuenta de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía la cantidad de
141,44 euros en concepto de fianza para el cuarto de arma-
dores B36.

El 8 de mayo de 2003 se recibe, en el registro de docu-
mentos del Puerto de Carboneras, una solicitud de don Fer-
nando Abal Pena interesándose en una autorización admi-
nistrativa para la ocupación del cuarto armador número B36
del Puerto de Carboneras (Almería).

Por Acuerdo del Gerente Adjunto de Puertos de fecha
8 de julio de 2003, se otorga autorización administrativa para
la ocupación del cuarto de armador B36 desde la fecha de
suscripción hasta el 31 de diciembre de 2004.

El 14 de julio de 2004 se remite escrito al puerto con
el fin de que redacten el título habilitante, tras lo cual se
remite al autorizado en fecha 25 de septiembre de 2003,
recibiéndose por parte del interesado el 12 de noviembre de
2003.

Con posterioridad el solicitante indica a los responsables
de puerto su falta de interés por el título al variar determinados
factores que determinaron su solicitud.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, determina que todo inte-
resado podrá desistir o, cuando ello no esté prohibido por
el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos.

2. El artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su epígra-
fe 2 que la Administración aceptará de plano el desistimiento
o la renuncia, declarando concluso el procedimiento.

3. El artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, establece que en
los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad
del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como
la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la
resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso.

4. El artículo 88.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas, y el 170 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para
desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, determina que
si el interesado desistiera de la petición perderá la fianza
constituida.

5. El artículo 19.a) del Decreto 235/2001, en el que
se aprueban los Estatutos de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, establece la competencia de la Directora Gerente
en el otorgamiento, revocación y caducidad de autorizaciones
sujetas a un plazo improrrogable inferior a tres años para el
desarrollo de actividades que no requieran obras ni instala-
ciones de ningún tipo, y para la ocupación de dominio público
con instalaciones desmontables, así como la aprobación de
los pliegos de condiciones particulares para las mismas, con
sujeción, en su caso, a los pliegos de condiciones generales
aprobados por el Consejo de Administración.
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R E S O L U C I O N

1. Declarar el desistimiento del solicitante y ordenar el
archivo de la solicitud de D. Fernando Abal Pena para la ocu-
pación del cuarto de armadores número B36 del Puerto de
Carboneras (Almería) con el objeto de almacenar enseres de
pesca.

2. Incautación de la fianza depositada por el interesado
como consecuencia de su desistimiento de su solicitud de
autorización administrativa.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
alzada ante el órgano que ha dictado el acto, la Directora
Gerente de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, o
ante el órgano competente para resolver el recurso, la Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo un (1) mes,
contado el plazo desde el día siguiente al de la recepción
de su notificación, con la regulación prevista en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.»

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de información pública en el procedi-
miento para la creación de una Tarifa Máxima de Ser-
vicios Comunes y Normas de aplicación en el ámbito
de la concesión otorgada al Ayuntamiento de Benal-
mádena, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros
de 7 de abril de 1972 al Ayuntamiento de Benalmá-
dena, para la construcción del Puerto Deportivo de
Benalmádena en su mismo término municipal (Má-
laga). (PD. 2300/2005).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, a instancia de Puerto Deportivo de Benalmá-
dena, S.A., entidad gestora de la concesión otorgada al Ayun-
tamiento de Benalmádena mediante Acuerdo del Consejo de
Ministros de 7 de abril de 1972, para la construcción del
Puerto Deportivo de Benalmádena, en su mismo término muni-
cipal, ha resuelto iniciar procedimiento para la creación de
una Tarifa Máxima de Servicios Comunes en dichas insta-
laciones portuarias y sus Normas de aplicación.

Esta Entidad, conforme al art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, somete
a información pública la documentación objeto del presente
expediente.

El plazo de exposición a información pública es de 20
días hábiles contados desde el día siguiente al de inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

La documentación y la memoria de la información pública
estarán disponibles a examen durante el plazo de exposición,
de 9,00 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes,
en la sede central de esta Entidad, sita en C/ República Argen-
tina, núm. 43 Acc., 2.ª planta, de Sevilla, y en la Torre de

Control del Puerto de Benalmádena, t.m. de Benalmádena,
Málaga.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar en relación con el asunto, habrán de ser presentadas,
dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en el horario y
dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo
podrá enviarse por correos, a la dirección de la C/ República
Argentina, núm. 43 Acc., 2.ª planta (41011 Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la memoria de la información
pública.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- La Directora Gerente; El
Secretario General, Ignacio Ortiz Poole.

COLEGIO NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1697/2005).

Colegio Ntra. Sra. de las Mercedes.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Joaquín Teva Morcillo, expedido el 9 de julio de 1991.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 10 de mayo de 2005.- La Directora, María del
Pilar Rivas López.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS «PABLO
IGLESIAS» DE LINARES

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1982/2005).

Día: 17 de julio de 2005.
Horas:
9,00 horas en 1.ª convocatoria.
10,00 horas en 2.ª convocatoria.
Lugar: Salón de actos de la Casa del Pueblo (C/ Tetuán, 34).

ORDEN DEL DIA

1. Presentación del Balance Final de la cooperativa, para
su sometimiento a la aprobación de la Asamblea, si procede.

2. Adjudicación del haber social.
3. Elección de tres socios para la aprobación del Acta

de la Asamblea.

Por la presente se te convoca a la reunión que se cita
indicándote que toda la documentación relativa al orden del
día, podrá ser consultada en la oficina de la sociedad en horario
de atención: Lunes de 12 a 13 horas.

Linares, 25 de mayo de 2005.- Los Liquidadores, José
Olmo Lara, Cesáreo Alba Córdoba, Diego Cabezas García.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


